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DATOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAD PHESTAI\¡ISTA: BANKOA S.A. Tlpo DE pBEsrAMo: !ureoreclaro EIPERSoNAL

FECHA VENCIMIENTO PRESTA[¡O: 07/05/2025

% CUOTA ASEGURADA POB ASEGTJBADO: 50,00 %

TIPODE INTEFES lNlClAL: 375%

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La lecha de efeclo del seOUro será la de formalizacíón del préslamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGI]RO:
- Pala Préstamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 años desds la lecha de efecto del pres€nte seguro.
- Para Préstamos Personales la duración del seguro será la misma qué la duración de¡ Préstamo P€rsonal v¡nculado {2)

GARANfIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos €n el preseniÉ Bolelín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOÍA [,4ENSUAL INICIAL PBOTEGIDA (o SUMA ASEGUBADA)i 474,39 € I¡.4PORTE DE LA PRIMA: 1,365,24 €

BENEFICANIOS:
pars ei csso de formallraclón del s€guro, solicila géa deslgnado benellc¡srio del dermho al cobro de laa prestaclones aségurádas con carácter lrrovocable:

BANKOA S.A.

TASA SEGURo (incluye impuestos y recargos i¡cluido el consorcio de pE F CDTCTDAD DE LA PRIMA : uN tcA ( 1l
Comoensac.ón de Seguros) 1.4¿9 39 €

I ) Cuando se rcatiEe una amortizaclón total del préstamo vinculado la Ent¡cla.t Asegúradorc procederá a la anulac¡ón def seguro y ld devoluc¡oñ .le la pafte de la

pihna no consumida de Ecuerdo con lo estableclclo en ks Condic¡ones del Presa e Bolelín de A.theslón

Cuando se rcaticen amo¡t¡zaciones psrc¡ales del pñstdño se procealeá al extorno de la parte proporc¡onal dé la pr¡ñá pot parle ale la Enticlad asegundoQ,

queclando en vigot el ContEto de Segurc con las nuevas condiciones económicas-

2) parc tos ptéstaños WÉonates usted debeá tenet en cuenla la lecha de vencim¡en¡o del $ástamo y que exisle un lim¡te ñín¡mo de 5 meses y máxitño de 96

meses de duhción del segu¡o.
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fIcUENTA AJENA TEMPoRAL EcUENTA AJENA INDEFINIDoE FUNCTONARjO E AUTONO[¿rO

Nq DE ExpEDtENTE oE pRÉsrAt\ror 01s5284953

FECHA FORI\,IALIZACION PBESTAIüO 07/05/2018

CUOTA OBDINABIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI¡O: 948,78 €

Para aquellos Asegurados que soan Trab4adores por Cuenta Aena y

Trabaiadores Fijos Discontinuos en los periodos sn los que so encuentre en

situaciór de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E['PLEO

Para aquellos As6gurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabaladores por cuenta ajena con un coñtraio laboral

temporal Trabaladores por cuenla ájeña que por su confato laboral no
puedan eslar cubiertos por desempleo y los Funciona¡ios Públicos, asi como
los Trabajadores Fijos disconlinuos en los pÉriodos €n los que se encuenlren
en aclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados qus por su situación laboral en el momento de
producirse ol s¡nisstro no rosulten elegibles ni para la cobertura de desempl€o
ni para la de lncapacidad Temporal-

NHOSPITALI
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NUIVERO DE BOLETIN:

TELEFONO: 651707020

ALONSOTEGUI

SITUACION PFOFESIONAL:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 70.000.00 €
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El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octúbre, de Conlrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y
solvencia de las e¡tidades asegu6doras, así como el Beal Decrelo 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseglradoras y disposiciones concordanles, y se regirá por lo conven¡do en la Pól¡za y en los restantes documentos contractuales, sifl que tengan val¡dez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean acepladas por escrilo.

CONDICIONES GENERALES Y PABTICULABES

DEFINICIONES PBEVIAS
ENTIDAO ASEGURADOEAT Es la entidad que, a camb¡o de la prima, asume
la coberlura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PABTNEBS DE SEGUBOS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l\,4inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 ¡.4adrid, es quien asume la coberlura de los riesgos
ob,elo de esle contralo y garantiza el pago de las preslaciones que
correspondan con areglo a las condicio¡es delmismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Beaseguros, S.A.
corresponde al Irinistef¡o de EconomÍa. lnduslria y competitiv¡dad del Estado
Español, a lravés de la Dire.ción General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGUBADO: Es la persona ffsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se i¡corporan al conlrato de seguro, es titular de un contrato de
Préstamo con el suscriplor y abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderian al Tomador.
SUSCBIPTOR DEL SEGUBO: Es la personajuridica que suscrabe las ñlizas
con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obslarte, todos los derechos y obligaciones del
seguro coÍesponden al Asegurado que es quien abona las primas exceplo lo§
derechos que correspondan afavor del beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas o juridicas designadas en las
presentes Condiciones Pafticulares. t¡lulares delderecho a la indemn¡zación.
En el prese¡te seguro el Asegurado ha designado a la entidad preslamista
como beneliciario cor carácter irrevocable
MEDIADOR: Persona fisica o juídica que realizan las aclividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consistenles
en lapresentac¡ón, propuesta realización detrabajos prev¡os a lacelebración de
un conlrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de eslos conlralos.
PÓLEA: Se denomina póliza alconjunlo de documentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la preseñte Póliua se

coñpone de:
. Las Condiciones Generales y Parliculares del Contrato de Seguro, que

regula¡ los derechos y deberes de las partes co¡ relación al nacimienlo, vida
y extinción del contrato y a los diversos aconlecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas elapas y el alcance de las garantías cubierlas
para los respeclivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Eoletín de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por volunlad de las
partes compléten o modifiquen las Condiciones Generales y Parliculares, en
los téminos que sean permftidos por la Ley, asi como la información

necesaria para su celebración.
. Posteriomenle. y en caso de modifcación de la poliza, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la poli¿a y al Bolelin de Adhes¡ó¡,
nLmerados collelalivamenle. cuantas veces sea necesafio

Todos estos documentos forman parle de la póliza, los cuales, en su

conjunlo, conslituyen el Contralo de Seguro. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en e! BoletÍn de Adhes¡ón sobre Io establecido
en las Condiciones Generales y e¡ las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicilar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva nq 20670 dirigiendo su
pelición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de Sa¡ Jerónimo,
21 -28014 [radrid.
PRIMAI Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PBIMA: Es el documento juslificativo del pago del seglrro,
donde f¡gura el importe resultante de la prima, y que ¡ncluirá los recargos e

impueslos legalmenle repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es lafecha en laque entra en vigorelseguro de

acuerdo con lo establecido eñ el Boletín de Adhesión.
ACCIOENTE: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenla,

exlerna y aiena a la iniencionalidad del asegurado, acaecida durante la

v¡gencia de la póliza.

ENFEBMEDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una causa diferenle
de un accidenle. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o
lralada por un málico autorizado legalmenle a practicarsu activ¡dad profesional.

TBABAJADOB POR CUENTA AJENAT La pe.sona flsica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleadoÍ en base a un conlralo de
trabajo indefnido, por un mÍnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislacón laboral española vigente, que se
encuentre dado de alla en el Régimen conespondie¡le de la Segundad Social,
y que no sea funcionario público.

TBABAJADOR POF CUENTA PROPIA O AUTóNOMO: La péEona lísica
que desarÍolla una acliv¡dad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encuentra dado de alta en el Bégimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguddad Social, [4ulua, fi¡onlepfo o ¡nstitución ánáloga. Adicionalmenté, a
los efeclos de esle coñlrato se asimilarán a kabajadores por cuenla propia,

aquellos lrabajadores por cuenla ajena que en vinud de su Régimen de
colización a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de
desempleo en su n¡velcontñbulivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquiér orca¡ismo o ente Estalal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un conlrato de trabajo somet¡do al Eslatulo de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIBECCIÓN: Se considera personal de aha direccjón a
aquellos trabajadores que ejercilan poderes inherentes a la titularidad juridica
dé la empresa, y relativos a los obielivos generales de la misma, con aulonomía
y plena responsabilidad solo limiladas por los crileios e instrucciones d¡rectas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y

admin¡stración de la ent¡dad que respect¡vamente ocupe aqlella titularidad.

PERODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en días o meses
lranscunidos a parlirde la Fechade Efecto delSeguro, o, en su caso. entre dos
sinieslros, durante el cual no se disfrula delderecho a percibir indemnización
alguna, pÍesenle o luiura.

RELACIÓN LABORAL: La relación iurídica existente enlre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletin de Adhesión, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficia o al acaecimienlo de las contingencias previstas en la m¡sma.

ESTABLECIMIENTO HOSPÍTALAFIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hospilalario cualquier hospilal, clínica o sanatorio, lanlo públ¡co como
privado, qlre d¡sponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y
realizar tratam¡enlos terapéuticos por facultativos lega¡menle aútorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los eleclos de esta coberlura no se considerará como hospital, clinica o
sanatorio las siguienles insliluciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objelivo sea ellratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiátÍcas.
Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de
droqad¡clos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinicas para lratamienlos nalurales, termales, masaies, estélicos,
adelgazamiento u otros tralamienlos similares.

1. CONOICIONES OE ADHESIóN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
perso¡as fís¡cas que reúnan la§ siguieñtes coñdiciones:
1.1 Ser litulares de un préslamo personal o hipotecario, formalizado con

Eankoa S.A
1 .2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma del Bolelin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad delasegurado eslé comprendida entre los 18 y los 60 años en

lá fecha de efeclo.
No obstanle lo anteñor, para los pÉstamos perso¡ales la edad del
asegurado en el momenlo de la adhesión al seguro sumada al nÚmero de
años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En esté suBresto no se podrá suscribir el presente

CNPPARTNERSDESECUnCSYREASEGITROS St -Cardad€S."Js,irm 2l'?m1¡MAoR|o l. + 3491521¡100 . F r¡191t2lMl M.inppatHsa
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seguro,
1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enlemedad, no

eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en siluación dé lncapac¡dad

Temporal, lal y como ésta queda def¡nida en las presenles Condiciones
Parlicularés, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 días conseculivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por inva¡idez

en dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en siiuación de alta en mutualidad,

montepío o institución aná¡oga que la legislación delermine.
1,7 Además pafa la coberlura de Oesempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

erti¡ción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darian derecho a la presta€ión de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adgmás para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltal¡zaclón:
No padecer ¡inguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre lá cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de

seguro que ligura en la primera hoja del presente Bolelin de

Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momenlo de producirse el

siniestro, estuviera abonando el AsegLrrado.

A estos efectos, se entenderá por cuola ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspondienles inlereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y

de cualesquiera olros gaslos, com¡siones o pagos que debiera hacer él

Asegurado en cumplirniento de lo paclado en el conlrato de préstamo

vinculado a esla Póliza.
Clrando la periodicidad del pago del préslamo sea dilerente a la
mensual, el cálculo de la cuota mens!al se rea¡izaIá considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, sifuera conocida, elrapolándola alaño completo y dividiéndola
por 12.

2.2 El ¡mpone dÉ la suma asegurada que rePresenta el lím¡te máx¡mo a
salisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡niestro, no será

superior en nlngún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegu¡ada para préstamos h¡polocar¡os y 1 000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualquiera
que luera el imporle de la cuota ord¡narla.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Perd¡da lnvolunta a de Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desd6 la lecha
de electo del seguro, duranle los cuales de produc¡rse el s¡n¡estro por
Desempleo, la Entldad As€guradoE no ahnaÉ cantldad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimienlo del sinieslro ha

transclrrrido el periodo de carencia inicial. se enteÍlderá que la situación do

desempleo se produce en la fecha en que se produzcá la exlinción o

suspensió¡ de la relación Laboral por las causas señaladas en esla póliza,

y además sea acreditado por el Servic¡o PÚblico de Empleo Eslata¡ u

orgañismo público qLre lo susiituya.
Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de

carencia inicial de «) días nalurales, a contar desde la lecha de eiecto del

seguro, dura¡le los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad

Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna A efecios

de comprobar que en el momento del acaecimienlo del sin¡estro ha

transcurrido el periodo de care¡cia inicial, se entenderá que la situación de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causanle de Ia lncapacidad hubiera sido diagnoslicada por lacullativos de

la Seguridad Social, l\lutua o ¡nstitución anáoga o méd¡co o facuhativo

aL,torizado y asi ¡o ratifl¡uen los sewicios médicos del Asegurador s¡ se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad

Temfioral se dsba a un acc¡denteno se aplicará carenc¡a lnlclalalguna.
Para la garantía de Hospital¡zació¡ se establece un periodo de carencia

in¡cial de 30 días naturdles a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de produckse el si¡ieslro por Hospilalización, la Entidad

Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que e¡
el momenlo de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de

carencia inicial, seentenderáque la siluación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el inlome de ingreso en el

correspondiente eslablecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado.

3.2 CABENCIA ENTBE DOS SINIESTROS
En el supueslo de producirsé situaciones de Desempleo subsiguienles a
una siluación anterior de Desempleo qle dio lugar a i¡demnización po.
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el

Asegurado ha estado vlnculado de forma activa a una nueva relac¡ón
laboral como trabaiador por cuenta ajena por un período mín¡mo de
180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado ol por¡odo de
prueba establec¡do correspond¡ente a su nueva relación laboml. En

caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguienles a

una situaclón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
preslaciones, lranscurr¡dos 180 días in¡nterrumpidos en s¡tuación de
alta en el régimen corespond¡ente, desde el lin de la últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enlormedad causante sea la

m¡smaque oiginó la l¡capacidad que d¡o lugar a la indemnización por parle

de esla póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal subsiguiente se deba
a una enfermedad d¡st¡nla, se procedeÉ al pago de nuevas
prestaciones, transcurido 30 días ¡ninlerrumpldos eh s¡tuac¡ón de
altg en el r4r¡men co¡respondlente, desde ellin de la úllima incapacidad

temporal.
En el supuesto de produc¡rsé lncapac¡dades Temporales
subsiguientos deb¡das a causas acc¡denlales no habrá per¡odo de
carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguienles a Llna

siluación anleriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porpane

de está póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcur dos 180 días ¡n¡nterrumpidos desde el lln de la última
Hosp¡tal¡zación slemprequela enfermedad causante sea Ia mismaque
originó la Hospilalizac¡ó¡ que dio lugar a la indemnización por parle de esla
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zación subsiguienté sé deba a una
enlermedad distinla, se procederá al pago de nuevas prestac¡gnes,
lranscu¡r¡do 30 días ¡n¡nterrump¡dos desde el flñ de la últ¡ma
Hospiialización.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subslgulentés
deb¡das a causas acc¡deniales no habrá per¡odo do carencia.

4. OESCFIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CñP PABTNEBS DE SEGUFiOS Y REASEGUFIOS, S.4.. garanliza en los

términos preüstos e¡ la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican:

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTABIA DE EMPLEO
Se eñtenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente pó,iza, la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y

queriendo lrabajar remuneradamenle porclrenta aiena, pieldan su empleo

o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su

salario por causas distinla de su volunlad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momenlo de incunir en la situación de desempleo, hubieran

lenido Lrna relación laboral i¡intenLrmpida de al menos 6 meses

conlinuos con u¡ contrato laboralde duración indefi¡ida e¡ la empresa

en la que cause baia, con una iornada no inferiora 25 horas sema¡ales
colizando en el Flégimen General de la Seguridad Social y esiar
reqislrado en el Servicio Público de Empleo Estalal. como lotalmente
desempleado y buscando aclivamenle un nuevo taabaio.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contribulivo.

del Servicio Público de Empleo Estalal. Si en el momento de incurrir en
la sitLración de Desempleo, el Iomador/Asegurado se encuenfa
cobrando una preslación pública derivadade una incapacidad temporal
como mnsecuencia de conti¡gencias comunes, dicha prestación se

asimilará a e{ectos de esla garantia. a la presiación de desempleo en
su nivelconlribul¡vo.

Únicamente estárán cub¡enos frente al r¡esgo de Desempleo los
Asequrados trabajadores por cuenta alena, a excepción de los
lunc¡onarlos públ¡cos, qu€ cumplan con los requis¡tos establec¡dos
en él presente apartado.
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4.I.1 PNESTACION POR PÉBUDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la Pérdida
involunlaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias nalurales
conseculivos en siluación de pérdida involuntaria de empleo del
TomadolAsegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
e(inción de la relación laboral y una vez transcuÍido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo
completo de 30 dÍas naturales consecutivos en los que el
Tomador/Aseg!rado se encuenlre en dicha situación. Deno perrñanecer
los 30 dias conseculivos en siluación de Perd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo,la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La sLrma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado co¡ el límile
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en
las condic¡ones panicu,ares y siempre qLre dicha situación de désempleo
ocurra duE¡te la ügencia del seguro, haya trELnscurrido el periodo de
carencia, y se produzc€ por alguna de las siguienles circunslancias
Si en el momento de incurrir en la shuación de Pérdida lnvoluniaria de
Empleo, el Asegurado se encuenha cobrando u¡á prestación pública

derivada de una incapacidad temporal como co¡secuencia de
conlingencias comunes, d¡c¡a preslación se asimilará a efeclos de esla
garantía, a la prestación de desempleo en su ¡ ivel conlributivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máx¡mo
de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altÉrnosen tolal ys¡empre que
dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocuna durantre la v¡genc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el pedodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡guienles c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón o suspensión de la Relac¡óñ Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido

coleciivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que eslas causas deteminen la exlinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas obietivas-
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supueslos previstos en los arlículos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificacio¡es
suslanciales de las condiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y 49.1 j) (exlinción por
incumplimiento del empleador) del Eslatulo de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
pfocedimienlo co¡cursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de

regulación de empleo, resoluc¡ón j!dicial adoptada en el seno de
Lrn procedimiento concuEaly se reduzca a la milad. al menos, la
jornada de lrabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizacióh cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una actividad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los términos descítos por la normal¡va
laboral española.
4.f.2 EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE PEBDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perd¡da lnvolunlar¡a de Empleo las
siguientes situac¡ones en las que se puede encontraa el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y no reclame en l¡empo y lorma

oporlunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por exllnc¡óñ
de contrato der¡vada de expedlenle de rogulac¡ón de empleo
o de despido colect¡vo o basado eh las causas obletlvas
previstas en el artículo 52 del Estatulo de los Trabaladores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su conlmto de trabaio se extinga por jub¡lac¡ón del
empresar¡o emPleador ¡nd¡vidual de¡ Asegurado o por
explrac¡ón dsl t¡empo conven¡do y/o l¡ñalización de la obra o
servic¡o obleto del contrato.

C. Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos

en que carazcan de ocupac¡ón etect¡va.
D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol despldo por

sentenc¡a l¡rms y comuhlcada por el empleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se elerza lal dorocho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡cltado el re¡ngreso al pueglo de trabaio
en el caso en que la opción enlre ¡ndsmn¡zac¡ón o readmjs¡óh
correspoñd¡eaa al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo f¡iado para la m¡sma.

F. La extlnc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la iubi¡ac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducclón
¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndGmnización por déspido cons¡sta en una reñla temporal
pagádera eh momenlo del despido hasta ¡a fecha en ¡a que el
trabaiador acceda a la jubilaclóñ {preiub¡laclón).

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por parle
del émpleador, se erceplúan de este supueslo los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
expedlentes de suspens¡ón del contrato.

H, Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 5e/" de la
legalmente eslablecida-

l. Cuando el trabalador cese voluntar¡amente su puesto de
lraba¡o.

J. Cuando la ext¡nc¡ón del conlrato sea declarada procedenle
por sentenc¡a t¡rme, o s¡endo así nol¡l¡cado al
Tomador/Asegurado por paño dol ompresado, osle no haya
reclamando en t¡empo y lorrna debidos.

K. El despido sin derÉcho a dessmpl.o del n¡vel contr¡butivo dsl
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

L. S¡la prestac¡óñ de Desempleo de nlvel contr¡butivo delSEPE
se rec¡be en forma de pago único,

M- Cuañdo el Tomador/Asegurado se acoJa voluñlarjamenle a un
Exped¡ente de Begulac¡ón de Empleo.

N- Sl la Relaclón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámbito lam¡l¡ar de ésle hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asícomo en los
casos en que el Asegurado o un lam¡liar suyo hasta el
segundo grado de cons8ngu¡ñidad o el tercer grado de
afin¡dad luera el adminislrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado luera soc¡o con presencia o
représentación d¡recta en los órgaños de adinin¡stracióñ de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enienderá por ¡ncapacidad Temporal la
alleració¡ temporal (siluació¡ física reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada médicamenle, debida a u¡ accidenle o
eñfermedad, y que dele¡mina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frento al riosgo de ¡ncapac¡dad tomporal los
Asegurados que eñ el momento de incurrir en dicha s¡tuac¡ón
luv¡eran la condición dé autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) que cot¡cen o no en un Bég¡men distinto al Régimen
cénéral do la Soguridad Soc¡al, lrabaladorés por cuenta aiÉna con
un contralo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contralo laboral ¡ndel¡n¡do que no ostdn cub¡ertos por la garant¡a
de desempleo y runcionarios públicos, s¡empre que el acc¡dente o
l¿ enlormodad que dsn luqar a la rsfer¡da incapacidad tsngan su
origeñ u ocuftan con poster¡oridad a la fecha de efeclo y sin
por¡u¡c¡o de lo establec¡do resp€cto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conlratac¡ón no ha de eslar en
s¡tuac¡ón de ba¡a laboral por razones de salud, n¡ de baia por
enfermedad durante más de 30 días consecul¡vos duranle los 24
meses anter¡ores a la contratac¡ón, ni deben ser t¡lulares de una
prestac¡ón per¡ódica o prestac¡ón por ¡nval¡dez.

4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días conseculivos en siluac¡ón de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia
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inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 días naturales conseculivos en los que el

Asegurado se encLrentre en dicha situación. De ño permanecer los
30 dias consecutivos en siluac¡ón de lñcapac¡dad Tsmporal, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
El derecho al cobro de la indemnización cesárá e¡ elmomenlo en que

el Asegurado pueda reanudar o reanLlde su lrabajo/act¡vidad
remLr¡erado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcia¡y a pesarde
no haber alcanzado su totalcuración siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Pen¡anenle en los téminos descrilos por la

normaliva de la SeguÍdad Social española.

El importe de la indemnizació¡ será e¡ lodo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enlermedad a la inicialmenie
declarada.
La slma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del

seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3 HOSPITALIZACtÓN

A los efectos de la póliza se enlenderá como día de hospitalización la

siluación de ingreso acaecida alAségurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la linalidad de someterse a kalam¡entos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hospital¡zación aquellos Assgurados que en
el momento de produclrse el sin¡estro por hosp¡talizac¡ón, no
resulteñ eleg¡blos ni para Ia cobertura de deseñpleo ¡nvolunla¡¡o ni
para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos Asegurados que

eñ el momento de producirse el s¡niest¡o no tenga nlngún tipo de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta proPla ni por cuenta aiena.

4.3.1 PRESÍACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

slcesivos será¡ por cada periodo completo de 30 días nalurales
conseculivos dicha situació¡. De no permanecer los 7 días
conseculivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máximo de

12 pagos conseculivos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que

dicha situación de Hospilalización ocula duranle la vigencia del

seguro y haya kanscurrido e! periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GAFANTIAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la considérac¡ón de Hosp¡talizac¡ón nl de lncapac¡dad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos sin¡estros que rasulten o sean consecuenc¡a do las
sigu¡entes situac¡onesi
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas dlrecla o

ind¡rectamente por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la

real¡zación de aclos notorlaménlo temerar¡os que enlrañen
glaves riesgos Para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Asegurado se encueñlre baio la

inlluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes; los que
ocurran en eslado de perturbación mental, sonambul¡smo o en

desafío, Iucha o riña, excepto caso Probado de legít¡ma defensa;
asi como los der¡vados de una actuac¡ón delicliva del
Asegurado, declarada tudic¡almente, o su res¡stencia a ser
deleñido.

d) Cuatqu¡er enlermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el

Asegurado haya rec¡bldo diagnóstico y/o tratamiento de un
médico en los 12 meses anter¡ores al inic¡o de la cobertura de

la presénte pól¡za con anter¡or¡dad a la adhes¡ón a la póliza, asi

como las secuelas producidas por ellas, así como los delectos
de nac¡miento y las enlermedades congén¡tas.

6) Las ¡nlervenciones qu¡rúrgicas y lratam¡enlos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡a¡es por razones méd¡cas y
séan démandados por ol Asegurado por razones ps¡cológicas,
personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas
de accideñles produc¡dos con posterioridad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡or otro proceso palológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evldencias
ob¡etivadas por estudios méd¡cos complementar¡os
(rad¡ologías, gammagrafías, escáneres, f.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraclonés y les¡ones que

iust¡fiquen 6l dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Celaleas, enlermedades psiqu¡átricas y mentales, lncluyendo ol

éstrés, ansiedad, depreslones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticádas y tratadas por uñ méd¡co especialisla
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práclica
prolesional de cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o competic¡ones, y de la práctica como alicionado o
proles¡onal de acl¡v¡dades de alto riesgo, asi como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de vehículos sln el
correspond¡ente permiso expedido por la autoridad compelente
y !os accidentos aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, lermales o d¡otét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡ehdo una pens¡ón de

inval¡dez o que esléñ lramitando en 6l momento de la adhesión
la ¡ncapacidad lemporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las cobénuras de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre si depend¡éndo de la
s¡luac¡ón labo¡al en la que se encuentre el Asegumdo en el
momento de producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desernpleo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmenle en
e! resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GABANTIAS
Asimismo, el Benef¡ciario ño tendrá derecho al cobro de las
preslaciones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as cub¡erlas en esla
póliza s¡ la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta
o ihdirecta de:
A, Los r¡esgos extraord¡narios suielos a recargo obl¡gator¡o a

lavor del Consorcio de Compensac¡óñ de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de ContEtos de Seguro.
c. Los hechos derivados de conll¡ctos armados, hay€ o no

preced¡do declaración of icial de guerra.
D, Las consecuenclas d¡rectas o indirectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.
E. Su¡cidio o la tenlativa del mismo durañte la pr¡mera anual¡dad

de seguro-
F. Los sinieslros causados ¡ntenc¡onadameñte/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
imprudencia lemerada o negligencia grave del Asegurado,
declarado así lud¡c¡almente.

G. Los sin¡eslros ocurridos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, inundac¡ones y olros fenómenos
sísm¡cos o metéorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la pdmera prima pagadá.
l. Los Cal¡l¡cados por el qob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrole asi como epidem¡as y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunslancias
extraordinar¡as y aquéllos olros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go Clvll.
6. TARIFA DE PBIMA

La tarifa de pr¡mas aplicable al presenté seguro será la ospec¡ficada
en la Base Técnica dél seguro en cada momento y puesla a
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o lecha de reémbolso total.
b) La fecha de term¡nacióh del período de durac¡ón del Contrato

de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque ho se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rlud del mlsmo.

c) La fecha en que elContrato de Préstamo v¡nculado a esta Póllza
de seguro lerm¡ne por cualqu¡er causa, ton¡endo dorocho et
Asegurado a lo eslablecido en el apartado 8.2 del presehle
Boletín de Adhes¡ón.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la lecha én la que se cese en toda actlv¡dad profeslonal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, exceplo para la garanlía de
hosp¡lal¡zac¡ón.

e) La lecha de lalleclmiento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Asogurado en cualqu¡era de sus
grado.

l) La lscha 6n la que sE produzca una subrogación, css¡ón de la
pos¡c¡ón o cua¡qu¡er transm¡sión de los dere€hos y
obllgaclones de las parles que lntervlenen en el Contralo de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la coberlura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númerc máx¡mo de Prestac¡ones
consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hospitalizac¡ón DssÉmplso que se han lijado en esta póliza.

10. CONOICIONES PABA LA RESCISIÓN DEL SEGUBO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles
casos:
. Por agravac¡ón del rlesgo de acuerdo con el cuestio¡ar¡o

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunslancia a la Enl¡dad Aseguradora, ésta podrá proponér
una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de recha2o, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias, lranscurridos los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunicará al Asegurado la resc¡sión defin¡liva. La
Enlidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkalo
comunicándolo por escrito al Aseglrrado dentro del plazo de un mes,
a partirdeldía en que luvo co¡ocimiento de la agravación del riesgo.

. De conlorm¡dad con Io establecido en el anículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguienles la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del día de su ve¡cim¡e¡lo. Si elAsegurador no Íeclama el
pago dénko de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se enlenderá que el contralo queda eninguido.

oe acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de lá Leyde Contrato
de Seguro las pa és pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una nolif¡cac¡ón escrila a la otra pade, efectuada con un
plazo de dos meses de añt¡cipación a la concluslón del período del
seguro en cu¡so cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercltada
por la Entldad Aseguradora o b¡en con un mes de antelaclón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eieculada por el
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PFESTACIONES
Ente¡demos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer día de

incapac¡dad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertuÉ dé Hosp¡tal¡zación: 6l primer dia de
hospilalizac¡ón será la Íecha de ingreso en el Hospital.

. Para la cobertuh de Oesempleo: a panir de la fecha efecl¡va de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u orgánismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo eslablecidos
en la póliza y fir¡alizará en el momenlo en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procodorá el pago do las proslaciones s¡ el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmonte para el abono de las paestac¡ones descritas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el recibí o
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disposición del Tomador y del Asegumdo por la ent¡dad med¡adora.
La compañía as€guradora se reserya el derecho de lncrementar la
tarila de prima en cualqu¡er momenlo en el supueslo de que la
evoluc¡ón de la sin¡estralldad así ¡o aconselara. La citada var¡ac¡ón
dGbe ser comunicada al Asogurado con un prÉav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a ¡a póliza colectiva a parlir de lae¡trada en vigor de las nuevas
primas.
A la prjma que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmenle
repercut bles-

7. PAGO DE LA PBIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriplor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, co¡diciones y lorma de pago que se detallará¡ en el presenle
documento.

7.2 El seguro se conlrata a prima única lanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de Ia prima ún¡ca, el seguro ño entrcrá en electo. La
Entidad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligac¡ón en caso do
s¡n¡eslro y se entendeÉ que e¡ sequro queda ext¡nguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquler gasto derlvado del medlo
de pago ut¡l¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en
electo. En este caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de
su obl¡gac¡ón en caso de sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡nguido.

8. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar

modilicaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán electo el día de solic¡tud, prevla
hotilicac¡ón y aceptaclóñ por la Ent¡dad Aseguradora llevando
consigo la om¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡v¡dual de Seguro.
Laamorti¿ación ant¡c¡pada total del pÉstamo dará lugara laexlinción del
presente conlrato de seglro, previa devoluc¡Ón por pale de la Entidad

Aseguradora alAseguIado la parte de pñrña no consumida
Bea¡¡zado el exlomo de la prima, tras la sol¡c¡tud de anulación, la
Ent¡dad Aseguradora quedará l¡be¡ada de su obl¡gac¡ón en caso de
siniestrc y se entenderá que elseguro queda extingu¡do
tá amortizáción antic¡pada parc¡a¡ del préstamo dará derecho a¡

Asegurado al reembolso de la parle de la prima no consumida
corespondienle a la pane amonizada ant¡cipadamente del préstamo menos
el impone conespondiente a los recargos e impLlestos salisfechos,

conlinuando ügente el presente confalo de seguro por resto del impo¡te del
préstamo pendienle de amorlizar.
En caso de extomo parcial o lolal la Entidad Aseguradora devolverá al

Aseglrrado la pane de prima no consumida del período de cobertura
conespondienle a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la pelección Íro existía riesgo o habia ocunido el siniestro.

Esle conlráo de segLrro y sus aplicaciones indiüduales son indisputables a
partjrde un año conlado desde la fecha de su perfecc¡ón o, ensucaso, desde
la toma de efecto de cada !na de las aplicaciones individuales, salvo que el

Tomadoa o el Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe-

9. DURACION DEL SEGUBO Y COBEBTURAS
La duración del seguro y de las coberluras será la ¡ndicada a

continuación:
a) PABA PRESTAI\¡OS HIPOfECARIOS la duración será siempre de 5

años.
b) PABA PRÉsTA[,4oS PEBSoNALES, la duración del seguro coincidirá

con la duració¡ del préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de

durac¡ón de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin per¡u¡cio de lo establscido anter¡ormente, la coberlura
terminará y el derecho al cobro de las prestaclones cesará en el
momento en que tenga lugar el primcro de los siguientes eventos:
a) La lecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

As€gurado a Ia enl¡dad prcstamisla porel Conlrato de Préstamo
vinculado a esta póliza de seguro lueran entregadas al mismo,
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comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el aboño de ¡as prestacionés
conlratada§ según las cond¡c¡ones que se establezcan en estas
Condiciones Parliculares del Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus már¡cos, inspectores o ompleados vis¡ten al
Asegurado, deb¡endo permil¡r a su vez el Asegurado o sus
tum¡l¡ares d¡chas v¡s¡tas, para cualquier avériguación o
comprobac¡ón que el Asegurador considere necesar¡o. El

¡ncumplimiento de estos debercs se enlendeÉ como renunc¡a al
cobro de la preslación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del már¡co o personal facultativo en caso
de siniestro por lncapac¡dad Temporal-
La documentacion que la Compañía solicitará al Asegurado en caso
de siniestro es a siguiente:

PERDIDA INVOLUNTABIA DE EMPLEO
En la apertu del siniestro

Copia legible del DNI/NlE.
Vida Laboral actualizada y complela que iustifique al menos 30 días
en desempleo.
Carla de notilicación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debrdamenle firmada y sellada.
Ceri¡ficado de Empresay dos últimas nóminas, debidamente firmado
y sellado.
Desglose de la liqu¡dación e indemn¡zación efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sellado.
Juslificanle correspondiente al ingreso de la indeñn¡zac¡ón.
En caso de S¡/AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y

Se¡tencia Judicial.
En caso de E.R.E.. autorjzació¡ adminislrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.
Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
Recibo del préslamo pagado a Ia lecha del siniestro.
Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.
Cualquier otra documentación sustituliva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡n del sinieslro
- Justificante de pago delSEPE y/o Vida laboral aclualizada-
- Recibo del préslamo paoado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoenura del S¡n¡estfo:
- Copia leqible del DNllNlE.
- V¡da laboral actuali¿ada y complela (lrabaiadores por cuenta ajena),

Ioma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Parles de ba,a que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Ceñif¡cado t\¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerlificado se hará constar especfl¡camente s¡ existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización infome de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de las

di,¡gencias judiciales y/o alestadoy/o copia delcertificado emitido por

la empresa si se lrata de un accidenie laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la t¡lúlaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuaclón dels¡nieslro
- Partes de confirmación de la baia periódicos.
- Becibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION

En la aDerlura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido
por la Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospilalización con especifcación de la hora de enlrada y
sal¡da del cenlro hospitalario que juslifique al menos 7 días de
hosp¡lal¡zac¡ó¡.

- Historial Clíñico o Certilicado t!4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Aseglrado. En el
cerlif¡cado se hará constar específicamenle si exislen anlecedenles
relac¡onados con las causas de la hospilalizac¡ón y las féchas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
' Juslificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitrrliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar sLr validez o alcance
En la contlnuaclón del s¡nieslro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Becibo del préslamo pagado del mos que coÍesponda.
S¡ luera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con poster¡oridad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Aségurador podrá
rcclamar a su elección contra el Asegurado o el Benef¡c¡ario por las
sumas indeb¡dameñte sat¡slechas más los iniereses legales que
cortespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya reclbldo la documenlac¡ón y las pru€bas
rcquor¡das, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso de
que ho se enlregara d¡cha documentaclón, el Asegurador no sslará
obl¡gado a pagar Prostac¡ón alguna.
lJna vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las perlinenles
pruebas de que elAsegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilali¿ación fijadas en la
de,inicjón eslablecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos eslablecidos en las presenle Condiciones
Particularés y con los limites establecidos en la presente Póli?a y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iflic¡ar el procedimiento de
reclamación desde el mornento en que se eñcuenlre en s¡tuación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilalizac¡ón de hecho y hasla
la primera de las sigu¡enles fechas:
. La fecha en qúe elAsegurado cese en su siluación de oesempleo,

lncapacidad femporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas soliciladas porla Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Asegurádora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospilalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Preslaciones previslas en el Co¡tralo de Seguro se pagarán por la
Enlidad Aseguradora, al Beneficiario, que las deslinará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que eslá vinculado el presente seguro-

12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones sérá el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de
las entidades aseguGdoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Suscriplor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, así como sus derechohabienles, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones conira la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.
Eñ relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Seruicio de Queias y
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Beclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido
elplazo legalménte eslablecidosin que haya s¡do resuella por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamacioñes de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,28014 l\radrid, tramilará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las
personas anteriormenle mencionadas, en primera instancia y lras su
resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el

Defensor def Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOB, S.L.,
domiciliado en c/ Velázquez, 80, 1q D, 28001 [/ADRID Tfno. 913104043
' Fax 913084991 www.da-deiensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón

necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las queias

y reclamaciones y a acepiar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación anle el Defensor del clieñte de CNP
PABTNEBS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos, ni a la
prolección adm inistral¡va.
El Servicio de Oue¡as y RBclamaclones, actuará on la resoluc¡ón de
las quelas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Rsglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
olic¡nas de la Entldad Aseguradora, y que les será lac¡l¡tado en
cualqu¡Er momento.

13. TRATAITIIENTO Y CESIÓN DE DATOS PEBSONALES
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
Asequradora informa de la existencia de datos de carácter personal en

soporle fisico que pueden sersusceptible§ de tratamiento o de un fichero

de su titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados
para el desarrollo y cumplimienlo del presente contrato, y respecto del
cual el Asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos e¡ la Ley y,

en particular, los de acceso, rectificación y cancelación de dalos, así
como el de revocación del consenlimienlo por la cesión de sus datos y

de oposición, en los términos previslos en la mencionada Ley y en sLl

normaliva de desarrollo, a kavés de escrilo que podrá dirigir a la sede
social de la Entidad Aseguradora, en Calera de San Jerónimo, 21 -
28014 N¡adrid. E¡ ejercicio de los citados derechos de acceso,

rect¡ficación, cancelación, revocación del consenl¡miento y oposición no

supondrá contraprestación de ningún lipo para el Asegurado.
Los datos perso¡ales necesarios para el cumplimiento del conlrato de
seguro tendrán carácler obl¡galorio. En caso de negativa afacililar dicho§

dalos, no será posible la celebración del presente conlrato de seguro
I\¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL

ASFGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DF LOS DATOS

INCLUIDOS EN EL L4ENCIONADO FICHEBO a otras Ent¡dades para el

cumplimiento de fines directamente relacionados con las lunciones para

los q!e fueron solicitados, así como con lines esladisticos y actua ales

y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser cedidos a olras

Entidades Aseguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de

cesión de carlera; también podrán ser cedidos a Enl¡dades Fiñancieras

los datos personales estrictamente necesarios a efeclos de pago de
prestaciones.
Asimismo, medianle la aceplación expresa de esla cláusLlla, el

Asegurado consienle en el lralamienio por la Entidad Aseguradora de

los dalos contenidos en la declaración de salud, que en su caso

cumplimenle el Asegurado para la confatac¡ón del Seguro, asicomo de

los que eventualmente puedan recabarse de los reconoc¡mienlos

méd¡cos practicados al ñlismo, para el cumplimienlo y desarrollo del
presente seguro, no siendo objelo de ces¡ón a terceros salvo a Entidades

Aseguradoras o Reaseguradoras por razones de coaseguro, reaseguro

o cesión de carlera lg!alme¡te el Asegurado olorga su consentimiento

expréso para que la Entidad Aseguradora en su caso, conlacle

telelón¡camente con el mismo para somelerle al pertinente cueslionario,

asi como, solicilarle las pruebas médicas adicionales sifuera preciso-

Del mismo modo, el AsegLrrado autoriza a la Entidad Aseguradora para la

lramitación de cualqu¡er tipo de comunicación que ésta crea mnvenienle

lácililale relativa a los conlratos suscrilos con esta Ent¡dad, nécesarios pala

el cumplimiento de los mismos, o en aquellos casos en que la Entidad

Aseguradora tenga un inieré§ legílimo

El mediador y sus colaboradores tendrán la considerac¡ón de Encargado
del Tratamiento de la Ent¡dad Aseguradora, debiendo tratar los datos

exclus¡vamenle con los lines directamenle relacionados co¡ la presente

confatación, y conforme a lo establecido por la Entidad Aseguradora.
CLÁUSULA DE INDEMNIZAoIÓN PoR EL cot'IsoBc|o DE
COMPENSACIóN OE SEGUBOS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOBDINARIOS EN SEGUROS DE
PEBSONAS
De confomidad con lo eslablecido en el texto retundido del Estatlrto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial liene lafacullad de conven¡r la cobertura de los

riesgos elraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reÚna las

condic¡ones eriqidas por la leqislación vige¡te.

Las indemnizaciones derivadas de sinieslros paoducidos por

acontecimientos extaaordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondienles recargos a su lavor y se produjera

alguna de las sigrrientes situaciones:
a) Que él iesgo exlraordinario cub¡erto por el Consorcio de Compensación

de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro contralada con ¡a

enlidad aseguradora.
b)Oue, aun estando amparado pordicha póli¿a de seguro, las obligaciones

de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido
declarada iudicialmente en concurso o por estar sujeta a un prccedimiento

de liquidación intérvenida o asumida por el Consorcio de Compensación de

Seguros.
El Co¡sorcio de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispueslo en el menc¡onado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de

octubre, de C,onlrato de Seguro, en ei Reglamento del seguro de riesgos

elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de lebrero,
y en las disposic¡ones complementaias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIBAORDINAFIOS CUBIEFTOS
a) Los siguientes fenómenoG de la naturaleza: leremotos y maremolos;

inundac¡o¡es exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de mar;

erupciones lolcánicas; tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo los vienlos
extraordinados de rachas superiores a 120 km/h y los tornados); y caidas
de cuérpos siderales y aerolilos.
b) Los ocasionados violé¡lamenle como consecuencia de lenorismo,
rebelión, sedición, molín y lum!llo popular.

c) Hechos o actuaciones de las FueEas Armadas o de las Fller2as y

Cuerpos de Seguridad en liempo d€ paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de etupciones volcánicas y la

caída de clrerpos siderales se certif¡carán, a instanc¡a del Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros, med¡anle informes expedidos por la Agencia

Estatal de [,4eleorologÍa (AEN4ET), el institulo Geográfico Nacional y los

demás organismos públicos competenles en ¡a materia. En tos casos de

acontecimientos de carácter polílaco o sooial, así como en elsupueslo de

daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de

las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos iurisdiccionales y

administrativos competenles información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón ségún la Ley de Contraio de
Seguro.
b) Los ocasionados eñ p€rsonas as€guradas por contrato de seguro
d¡st¡nto a aquellos e¡ que es obl¡gatotlo el lecargo a lavor dél
Congorc¡o de Corñpeñsación do Seguros.
c) Los pmduc¡dos por conllictos arrnados, aunque no haya preced¡do
la declaración ofclal de gueira.
d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n perlu¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 1212011, dé 27 dé mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radlactlvos.
e) Los producldos por lenómenos de la nalumle¿a d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 1,a) anterior y, eñ part¡cular, los producldos
por elevación del nivelfreático, movim¡ento de laderas, desl¡zam¡ento

14.
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o asentam¡ento de terrenos, desprendimiento de .ocas y tenómenos
sim¡lares, salvo que eslos fuetan ocaslonados man¡fleslamente por la
acción del agua d€ lluv¡a quo, a su vez, hubiera provocado en la zona
una situac¡óh de inundac¡óñ extraordinaria y se produ¡eran con
carácter slmultáneo a d¡cha inundac¡ón-

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el curso
de reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conlorme a Io
d¡spuesto eñ la Ley Orgáñ¡ca 9/1983, de'15 do ¡ul¡o, reguladora del
derecho de reunión, así como duranle el transcurso de huelgas
legales, salvo que las clladas actuac¡ones pudieran sér cal¡l¡cadas
como acontecimientos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anterior.
g) Los causados por mala le del asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros producidos antes del pago de la
pr¡mera prima o cuando, de conlom¡dad con lo eslablecido en la Ley
de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón
de Seguros se halle suspend¡da oelseguro quedeexl¡ngu¡do porfalta
de pago de las primas.
¡) Los s¡n¡eslros que por su magnitud y gravedad sean calil¡cados por
el Gob¡erno de la Nac¡ón como de "cataslrcfe o calamidad nac¡onal".
EXTENSIÓN DE LA COBEBTURA
1. La cobenura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mrsmas
personas y las mismas slrmas asegLrradas qué se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a electos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el

conlralo, y de confomidad con la normatva reguladora de los seguros
privados, qeneren p¡ovisión matemálica, la coberlura del Consorcio de

Compensación de Seguros se referirá al cápital en riesgo para cada

asegurado, es decir, a la diferencia entÍe la suma asegurada y la prcvis¡ón

matemática que la enlidad aseguradora que la hubiera emlido deba lener
conslituida. El importe correspondiénle a la provisión malemát¡ca será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La sol¡c¡tud de indemnización de daños cuya coberlura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicacióñ al mismo por el lomador del seguro, el asegurado o el

beneficiaño de la pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya
¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.
2. La comunicación de los daños y la obtenció¡ de cualquier informacjón
rélativa al procedim¡enlo y al estado de tramitación de los sinieslros podrá

realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Segurcs \952367 042 ó 902 222 665).

- A lravés de la página web del Consorcio de Cornpensación de Seguros

f wrlw,consorseouros.es).
3. Valoración de los dañosi La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conlenido de la
póliza de seguro se réalizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, s¡n que éstequede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubfiese los riesgos
ordinarios.
4. Abono de la indemn¡¿acjónr El Consorcio de Compensación de Seguros
real¡zará el pago de la ¡ndemnización al beneticiar¡o del seguro mediante
transf erencia bancaía.

DECLARACIONES DEL ASEGUBAOO

EL (LOS) aSEGUBADO(S):
. Man¡liesta(n) su lnterés en adher¡rse a la pól¡za colect¡va Ne 20670 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUBOS, S.A-

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. .Autor¡zado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. coño
suscriplor-

. Decla¡a(n) que han leído y aceptan el contenido de la Cláusula relativa al Tratam¡ento y Cesión de Dalos Personales.

. De conform¡dad con lo dispuesto en el artÍculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el presenle
Bolétín de Adhesión de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡milat¡vas de los derechos del
Asegurado, son especif¡camenle aceptadas, mediante la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, deian éxpresa constancia de haberlas
examinado délenidamente y de mostrarse plenamente conlormes con cada una de éllas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad
de los documentos anteriorménte cilados que componen su Conlralo de Seguro, De esla manera el Asegurado, estando conlorme con su
inclusión en el seguro eñ la lorma ¡nd¡cada en el presente BoletÍn de Adhes¡ón de Segu¡o, f¡rma al p¡e de esle documento en prueba de

acéptación éxpresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

Et presente coñtrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULABES, por el EOLETIN DE ADHESION DE SEGUFO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Enlidad Aseguradora, quer en su con¡unto, const¡tuyeñ el Coñlrato de Seguro, carec¡endo de valor y eleclo
por separado.
Las cláusulas de las CONOICIONES GENEBALES son désarrolladas y, en su caso! mod¡f¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CEBTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CEBTIFICADO INOIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PAFTICULABES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a derlve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso sé enténdetáh nulos dé pleno dorecho.
A los etectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del neglaménto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Rea, Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber recibido, eh la
m¡sma techa y con anter¡or¡dad a la celebración del presenle contrato, Nota lnlormaliva comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al
presente seguro que se contemplan en los cilados preceptos reglamentarios.

deHecho por dupl¡cado, en

EL SUSCBIPTOR EL AS o

de-

LA ENTIDAD ASEGURAOOBA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Conseiero Oelegado

Área comercial

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETIN DE ADH ESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

OUE EL MISMO SE BEFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTEBIOBMENTE POR LAS PABTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

¡OIERE OE LA ASEGURAI)ORA: CNPPARÍNERS DESEGUROSY REASEGUROS. SA,dMhIbdAS-4' Ú'dáS¡NJÚdlim 2' ?OO]{M¡¡id(E§PAñA)
BA¡¡(04 s.A, doñrjliádo 6 Avl¡ de l¿ úbdr.d 5 2ú001 s¿¡ s.6!s¡¡ (E§q¡ll)
g¡Nr(04 SA AGEñIE UCLUS vO 0E PREolCq. áúqi¿rdo pñ dGl¡b{oó( d6 !.qu¡6 d€ CNP Pa,lnas

,IATURAL€¡A oEL nESCO CUBIERÍo N¡ vd¡
coHcEFIo PoREL CUALSE ASEGURAT Pd."e ¿ ¿ciJ

El contrato de segurc de protección de pagos se encuerfra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, así como por las disposic¡ones
que lo modiflcan en la Ley 20¿015 de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades AseguradoEs y Reaseguradoras y en las d¡sposic¡ones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supeMsión y solvencia de la Eñtidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asfcomo las disposiciorÉs concordantes. El contra-
to de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn de Adhesión/Certificado de Seguro y en los restantes documentos contractuales s¡

los húbiera, sin que tengan validez las c¡áusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletln de Ad-
hesiórúCertifc¿do de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

1. OEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: Es ¡a entidad que, a cambio de la prima. asume la coberlura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prestacio-

nes que coresponda con aneglo a las cofdiciones del mismol

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [rinistedal de 13 de
Septiembre de 1978 con elnümero C-559 con domjcilio socialen Canera de San Jerónimo, 21 ' 28014 de ¡radrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del m¡smo.
Ef control de la acÍvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al ¡iinislerio de Economia, lndustria y Compelilividad del Estado

Español. a lravés de la Dirección General de Segulos y Fondos de Pensioñes.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesióñ, se incorporan al conlralo de seguro, es titular de un conlrato de préstamo

con el suscriptor y abona la prima del mi§mo, teniendo poa lo lanlo todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan aliomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o jurldicas des¡gnadas en las presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemn¡¿ación.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamisla como benefciario con carácler irevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presenle seguro las personas flsicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S A.

1 .2 HabeEe adherido a la póliza mediante la fima del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima Llnica.

1.4 Que la edad del aseguE¡do eslé compreñdida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo añterior, para los péstamos peGonales la edad del asegúrado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de dura-

ción del préstamo no podrá dar como resu¡tado una edad superior a los 65 años- En este supuesto no se pod¡á susctibir el presente seguro.

1.5 Encoñtra6e en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapacidad Temporal, taly
como ósta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, ño haber estado en s¡tuac¡ón de ¡ncEpac¡dad Temporaldurante más de 30 días conse

cúivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo del seguro, n¡ sertitular de una prestación por invalidez en dicha fecha.

1.6 Coti¿ar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, monteplo o inst¡tución análoga que la legislación determine.

1-7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocer. o estar en situación de conocerque se va a produc¡r la elinción o suspensión de su relac¡ón labolal porcualquiera de las causas que darian de'
recho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en ba§e a esta póliza.

1.8 Además para la cobe.tu¡a del rlesgo ds lncapac¡dad Tempor¿ly Ho§p¡tal¡záción:
No padecer ninguna enfeirnedad de carácter evolut¡vo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓI¡ DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONllNGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS| En los térm¡nos cond¡ciones os eñ el Boletln de Adhesión las rantlas serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las s¡guientes contngencias siempre que no se produzca ninguna de la§ exclu§¡ones expresadas en el

Boletin de Adhes¡ón:

3.1 PEROIDA II{VOLUNTARIA OE EMPLEO
úñicamenie estarán cubiertos frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE El\,lPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excep-

ción de los fuñcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la siluación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de Ia prestación, hubieran tenido uña Re-

lacióñ Laboral inintenumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indefnido o contrato de alta di-

rección en los téminos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se regula la relación laboral de caÉcter especial del perso-

nal de alta direcc¡ón.

b) y que en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derccho a be-

neficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

§upuesto de Personalde Alta Oirección sin derecho a acc¡ón proleclora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias eñ cuyo caso

deberá haberse producido efeciivamente la extinción del contrato de lrabajo coñforme a lo establecido en el apaftado 4.1.1., y proceder a su

¡nscñpción como demandante de empleo en el Servicio Púb¡ico de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.

CNP PARI¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGIJRoS, S A _CtEsds S¡r Jád¡ño.21 23011

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Aena y Tra-
bajadores Flos Discontinuos en los peiodos en los que se encuentre en

süuación de iñactiüdad.
PERDIDA INVOLUNfARIA DE E[,1PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabaiadores
por cuenta propia), lrabajadore§ por cuenla ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su conkalo laboral no
puedan estar cubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funciona-
rios Publicos, asl como los Trabaiadores Fijos discontinuos eñ los periodos

en los que 5e encuenlren en aclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por 5u srtuációñ laboral en e,momenlo de produ-

cirse el sinieslro no re§ullen elegibles ni para la cobeÍtur¿ de Pérdida !nvo-
luntarja de Empleo ni para la de lncapacidad Temporal.

HOSPIfALIZACIÓN
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th*,".*, lNroRn¡actót¡ pREVtA pARA Los ASEGURADoS DEL
SEGURo oe pRorecclóN DE pAcos 20670

N¡TUR LE; oEL R|ES60 CLETERIo ño',',1¿

CO&CrO PoREL OJ L SE ASECUR : Pq lusra a¡fl¡

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efeclos de la pó¡iza la situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de
su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momenlo de incurrir en la situacióñ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran teñido una relación laboral inintenumpida de al menos
6 meses cont¡¡uos con un conlrato laboral de duración indet¡n¡da en la empresa en la que cause baia, con una lornada no lnler¡or a 25
horas semanales cotizando en el Régimen General de la Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo Eslatal u orga
nismo que lo sustituya, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo kabajo.

b) Perc¡ban la prestacló¡ públ¡ca por desempleo, en su nivel contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustiluya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lñvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como coñseclencia de contingencias comunes, dicha presl¿cióñ se as¡milará a efectos de esla garant¡a, a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.
La Eñlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma aseguÉda, por cada período complelo de 30 dias naturales coñsecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegu¡ado, computados a partir de la fecha de suspensión o e)dinción de la relación laboraly una vez transcurido el periodo de
carencia inicia¡. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegu
rádo se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos on sltuación de Pórd¡da lnvoluntarla de Empleo, la Ertidad Asé-
guradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un per¡odo de carencla ¡nlclal de 60 d¡eE naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse el siniest.o por Pérdida lnvolunlana de Empleo. la Entidad AsegL¡radora no abonará cantidad alguña.
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvolu.ttar¡a de Eñpleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
que dio lugar a indemnización por parle de esta póliza, se paocederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado vinculado de lorma
activa a uña núeva relac¡ón laboral como trabajador por cuenta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya supe.
rado el per¡odo de prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral, En caso contrarlo no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lñcapacidad Temporal la alteración lemporal (situación física revers¡ble) del estado de salud del Asegurado constatada médicamenle,
debida a un accidente o enfeÍmedad- y que delermina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIOAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación tuvieran la condición
de AUTÓNol,.,loS (TRABAJADoRES POR CUENfA PRoPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, traba-
jadores por cuenta ajena con un contrato labotal lemporal, trabajadores por cuenla ajena con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la

garantfa de Pérdida lnvolunta¡ia de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el áccidente o la eñfermedad que den lugar a la referida incápacidad
tengan su ongen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo eslablecido respeclo al periodo de carencra.
El Asegurado, er él momento do la conlratac¡ón no ha de estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por enfermedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 2¿ meses añterloms a la coñlratación, ñi deben 6fi t¡tularéE dé una préstaclón pér¡ódlca o
pregtac¡ón por invalidez.
El Asequrador abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez kanscurddo el pedodo de carencia inicia¡. Los pagos sucesivos poa esta prestáción se realizaráñ por cada periodo completo dé 30
días naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón Oe no permanecer los 30 dias coñsecutivos en situacióh de
lncapacidad Temporal, Ia Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se sstablece un per¡odo de carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto de! segu-
ro, durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Enlidad Aseguradora ño abonará canlidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones, transcurr¡dos 180 dias ¡ninterrumpidos en situación de alta eñ el rég¡men
correspond¡enle, desde el fln de la últirna incapac¡dad tempo¡al s¡empre que la enfermedad causanle sea la misma qúe odginó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando ¡a lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡eíte se deba a una enfermedad d¡stinta, se proce-
derá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 dias ininterrumpidos eñ s¡tuaclón de alla en el réglmeñ corresporid¡enle, desde el fin de la
última incapacidad temporal-
En el supuosto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes debldas a causas acc¡donlalos no habrá por¡odo de caronc¡a.

3.3 HosPtrALtzActóN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dia de hospilalización la siluación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tralamientos médicos o
quirlrgicos.
Se enlenderá por hospitalización el internamiento en Cenlro Hospitalario, Cenko Sanitario o Clinicá siempre que elAsegurado permanezca hospilali

zado en lerritorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmenle aulorizado para el tratam¡ento de enferme
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efecluar diagnÓslicos e intervenciones quirúrgic¿s.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN

ELEGIBLES NI PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE EI\¡PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TET.IPORAL, ES dEC AqUEIIOS

Asegurados que en el momento de producirse el saniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, nj por cL¡enta propia ñi por cueñta ajena.

La Ent¡dad Asegu.adora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospilalización del Asegurado, lá suma asegurada una vez alcan'
zado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia in¡cial Los pagos sucesivos serán por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecut¡vos dicha s¡tuación. De no permanecer los 7 d¡as consecutivos, en situac¡ón de Hosp¡talización, la Entldad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantía de Hospitalización se establece un per¡odo de carencia lñlclal do 30 d¡as naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no aboñará cantidád alguna.

En el supuesio de prodLlcirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes a Lrña situacrón anlerior de Hospítalizac¡ón que d¡o lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el tin de la última Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizacióñ qlre dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zación
subs¡gu¡ente 6é deba a una enfermedad dist¡nta, §e procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el

fin de la última Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirsc Hosp¡tal¡¿aciones subsigulentes debidas a causas scc¡dentales no habrá per¡odo de carencia
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Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzación son excluyentes e¡tre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuenlre el AseguÉdo en el momento de producirse el sin¡estao, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡éno por Desem-
pleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitalización e igualmente en el resto de los supueslos en que el Asegurado
pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensua¡del préstamo vinculado que figurará en el Bolet¡n de Adhesiórvcerliflcado de seguro que, en el mo
mento de prcducirse el s¡niesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordínaria la foimada por la devolúción del principal prcslado más los correspoñdienles inlereses remunerator¡os
con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comis¡ones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento
de lo pactado en el conlralo de préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporté de la suma asegurada que representa el lim¡te máx¡mo a Eat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡est¡o, no será superior en
n¡ngún caso al importe máx¡mo de 1.000 € por cuota mé¡sual, cualqu¡eaa que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.
La suña aségurada so abonará al Asegurado con el l¡m¡te máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que ¡a ga.
rantía cubierta (lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcu-
rrido el periodo de carcñcia pala cada una de las garanlias.

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única-
En el importe total de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos reperculibles incluido e¡ recar-
go del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, b¡en por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro eslá vinculado, la

Entidad Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la pdma no consum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletín de Ad-
hesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro ¡o entrará en efecto. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

siniestro y se entenderá que e¡ seguro queda extingu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de ügencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asequrado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artfculo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los Benefciarios, asf como sus derechohabienles, están facultados para foÍmular quejas y recla

macaones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones contra la Eñtidad Aseguradora. 5i consideran que

ésla realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindi-
ble acrcditar haber formolado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARINERS, y en su

caso, con postedoddad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcur¡ido el plazo legalmente establecido sin que haya sido

resuelta por la Enlidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de [.4adrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean foamuladas por las personas anterioamente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez. 80, '1" D, 28001

MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar Ia colaboración ñecesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y rcclamac¡o-
nes y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler v¡nculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclañación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judic¡al, el

recurso a otro mecanismo de solución de conll¡ctos, ni a la protecciÓn adminislraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL¡e

estará a disposición de los Asegurados en las oliciñas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Exped¡do por triplicado ejemplar en Madr¡d, a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTÓR EL AS ADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Ar¡ola Anakabe
Adru nto alConseiero Delegado

Área comercial

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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PARTNERS

1. DEFINICIONES

A los éfectos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condic¡ó¡ de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reünan las siguienles condic¡ones:

'1.1 Ser titulares de un présiamo personal o hipolecario,
lormalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza médiante la frma del
Boletín de Adhesión delseguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida enlre
los 18 y los 60 años en la fecha de electo.

'1.5 Enco¡lrarse en estado de buena salud, sin sÍntoma
de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en
situación de ¡ncapacidad Temporal, ta¡ y como ésta queda
detiñida en las preseñtes Condiciones Parliculares, no haber
estado en situación de incapacidad Temporalduranle más de
30 dias co¡seculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efeclo delseguro, niser tilular de una prestacióñ por ¡nval¡dez
en dicha lecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o eslar en siiuac¡ón de
alta en mutualidad, montepio o ¡nsl¡tución análoga que la

legislación delermine.

1-7 Además para la cobéñura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo.

No conocer, o eslar en situació¡ de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas que daría¡ derecho a la prestac¡ón

de Pérdida lnvoluntaria de Empleo én base a esta pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del rlesgo de
lncapacidad Teñporal y Hosp¡tal¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGUBADO: Es cada una de las personas ffsicas que,
perleneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOB DEL SEGURO: Es la persona jurídica que

suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriplor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No

obstanle, todos los derechos y obl¡gacio¡es del seguro
correspoñden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiario

ENTIDAD ASEGUFADOBA: Enlidad que, a cambio de la
prima, asume la coberlura del riesgo obieto de e§te contrato y
garanti¿a el pago de las prestaciones que coñesponda con
arreglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fís¡cas o iurídicas
designadas en las presenles Condiciones Particulares,
tilulares del derecho a la indemn¡zación.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad
prestamista como benef¡ciario con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza a¡ conjunlo de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En

concreto, la presenle Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Part¡culares del Conlralo de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos aconlec¡mientos y siluaciones que pueden producirse

en d¡chas etapas y el alcance de las garanlias cubiertas para
los respeclivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

El Boletín de Adhesión, que es el documenlo emitido por el
Asegurador justificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán conslar las
prestac¡ones cubierlas en la pól¡za, las sumas aseguradas por
cada preslación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriomenle, y en caso de modificación de la pól¡za, los
cambios se reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al
Bolelín de Adhesión, numerados corelal¡vamenle, cuantas
veces sea necesario.

Todos esios documentos lorman parle de la póliza, los cuales,
en su conjunto, consliluyen elContrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condic¡ones Part¡culares sobre
lo establecido en las Condiciones Génerales.

PRIMA: Es e¡ precio delseguro.

RECIBO DE PBIMA: Es el documento ¡ustificativo del pago del
seguro, donde figura el importe resullante de la prima, y que
incluirá ¡os recargos e impuestos legalmenle repercul¡bles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEOAD: Toda alleración de la salud originada por una
causa diferente de un accidenle, que deba dar lugar aconsulla
o deba ser diagnosticada o tralada por un médico autorizado
legalmente a pract¡car su actividad profesional.

TRABAJAOOR POB CIJENTA AJENA: La persona física que
se obl¡ga a prestar su lrabajo, en dependencia de un

empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la leq¡slación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguídad Social, y que no sea
luncionario públ¡co.

TRABAJAOOR POB CUENTA PHOPIA O AUTóNOMO: LA
persona lisica que desarrolla una activ¡dad profesional
remunerada no dependienle y que se encuentra dado de alta
en el Béqimen Especial de Trabaiadores Autónomos de la
Seguridad Social, l\¡utua, l\¡onlepÍo o instilución análoga

FUNCIONARIO PtJBLICO: La persor¡a fis¡ca que se obliga a
preslar su propio trabajo para cualquier organismo o enle
Estatal, Autonómico, Provincial o Local baio un conlrato de
lrabajo somelido al Estatulo de la Fuñción Pública.

PÉNOIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTABIA DE EMPLEO: Srluación en que se
encueñtran quienes pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y soan privados de su salario
por causa dislinta de su voluntad y por aquellas causas
conlempladas en las Condiciones Particulares de la presenle
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración lemporal del estado
de salud del Asegurado constatada médicamenle, debida a un
acc¡dente o enfermedad de los cubierlos por ésla pól¡za, y

delerminanle de la Iolal ineptitud del asegurado para el

e¡ercicio de su acl¡vidad profesionalde foma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Pe.iodo de tiempo compulado en
días o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo del
Seguro, o, en su caso, enlre dos sin¡eslros, durante elcualel
contrato de seguro no despliega efectos. es decir, el presenle
conlrato de seguro no cubre conl¡ngencias durante dicho
periodo.

Página 2 der2

cNp PAFTNEnS DE SEGUFOS y ÉÉASEGUFOS, S.A. - Caf€ra d6 Sai J6rónimo, 2r 2a0r 4 MADRIO IESPANA) f + 3491sz¡r3/roo. F. +3491 52rR401 uw.cnpp¡nn6's su

ñM dsMaúÉ lomo43l9 bro3.991,se3.détLrbod€Sociédádes,lolio195hoianr33.230 l¡s rr NlF.A2A$445 Cave Adtua OGSFP C0559 G0001

Seb¿6[ánor;rnpcióf,onerregistrodsbOn.cdónGenérád6Segu,osyFoid.sd6Ponslo¡os@na!¡um€6E01254200¿3]7

CNP

CONDICIONES GENEBALES DE LA POLIZA DE SEGURO NS 20670



PARTNERS

RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica exislenle entre uñ
Trabajador por cuenla ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, exlerna y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamienlo en Cenlro Hospitalario,
Cenlro Sanitado o Clínica como consecuencia de acc¡denle o
enfermedad.

CENÍRO HOSPIÍALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por cenlro hospitalario, centro sanitario
o clÍnica aquellos establecimientos legalmente autoizados
para el tratamienlo médico de enfermedades o les¡ones
corporales, provislos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrg¡cas y de servic¡os médicos y de
enfermería duranle las 24 horas del día.

Los tralamienlos que e¡ dicho eslablecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personalmédico titulado.

SUMA ASEGURADAO PRESTACIÓN: Es el¡mpone que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento de las
co¡tingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal deivada de una causa súb¡la,
violenta, externa y aiena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vige¡cia de ¡a pól¡za.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuenka somelido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
20/2015 de ordenación supervisión y solve¡cia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles
documentos coniractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos del Asegurado que no
fiqure¡ destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
acepladas por escfilo.

Para los supuestos de venta a través de medios elecfónicos
o lelefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de ia lnrormación y Comercio Elecfónico.

3. TRIBUTOS

Los impuostos y recargos legalmente repercut¡bles que so
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en elfuluro, correrán a cargo delTomador
del seguro, Asegurado o Benef¡c¡ar¡o, según proceda.

4. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POB EL CONSOBCIO
DE COI'PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conÍormidad co¡ lo establecido en el texlo refundido del
Eslatulo legal del Consorcio de Compensación de Seguros.
aprobado por el Real Decreto Legislalivo 7/2004, de 29 de
oclubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obliqaloriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraord¡¡arios con cualquier entidad
aseguradora que reú¡a las condiciones exigidas por la
legislación vigente.

correspondientes recargos a su favoÍ y se produjera alguna de
las siguiéntes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros ño ésté amparado por la póliza de
seguro conkatada con la entidad aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudierañ ser
cumplidas por haber s¡do declarada iud¡cialmente en concurso
o porestarsu,eta a un proced¡m¡entode liquidac¡ón intervenida
o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajuslará su
actuación a lo dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinaños, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y e¡ las
disposiciones complementarias.

BESUIVEN DE LAS NOR¡.,IAS LEGALES

ACONTECII¡IENTOS EXTRAOBDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómeños de la naturaleza: lerremotos y
maremotos: inundaciones exlraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas:
tempestad ciclónica aiipica (incluye¡do los vientos
extraordinar¡os de rachas sLrperiores a 120 km/h y los
tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasio¡ados violenlamente como consecuenc¡a de
terorismo, rebelión, sedición, molin y lumu¡lo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y CLrerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos almosféricos y sisnicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se cerl¡ficarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
medianle informes expedidos por la Agencia Eslatal de
N¡eteorologia (AElt/ET), el lnstituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos compelentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter político o social, así
como efl el supueslo de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensacióñ de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccio¡ales y administrativos competentes ¡¡formación
sobre los hechos acaecidos.

BIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemnlzac¡óh según la Ley de
Coñlrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por contralo
de seguro disl¡nto a aqusllos en que es obl¡gatorio el
recargo a favor del Consorc¡o de ComPensaclón de
Seguros.

c) Los producidos por conllictos armados, aunque no
haya preced¡do la doclarac¡ón ol¡c¡al de guerra.

d) Los derivsdos de la energ¡a nuclear, slñ perluiclo de lo
establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabllldad civ¡l por daños nucloares o produc¡dos
por mater¡ates radiact¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en el aparlado 1.a)anter,or y, én
particular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel lreál¡co,
movihienlo de laderas, deslitamienlo o asenlam¡ento de
lélrenos, desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos
s¡m¡lares, salvo que oslos fueran ocas¡onados
man¡f¡estamente por la acción del agua de lluvla que, a su
vez, hublera provocado en la zona una s¡tuación de
¡nundac¡ón extraord¡narla y sé produ¡eran con carácter
simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecim¡entos elraordinarios acaecidos en España o en e¡

exlraniero, cuando el asegurado lenga su residencia habilual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
dé Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
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f) Los causados por acluaciones tumultuar¡as produc¡das
on el curso de reun¡ones y manilestaciones llevadas a
cabo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983,
de 15 de lul¡o, reguladora del derecho de reunión, así
como duranle el transcurso de huelgas [egales, salvo que
las c¡ladas acluac¡ones pudieran ser calificadas como
aconteclmientos extraodinar¡os de los señSlados en el
apanado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala le del aségurado.

h) Los correspond¡enles a s¡niestros produc¡dos antes del
pago de la pr¡mera prima o cuando, de conloh¡dad con
lo establec¡do en la Loy de Contrato de Seguro, la
coberlura de¡ Consorc¡o de Compensación de Seguros se
halle suspendlda o el seguro quede ext¡nguido por lalta de
pago do las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad seán
calil¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como dÉ

"catástrofe o calamidad nac¡onal"-

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertL]ra de los riesgos extraordinários alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
pr-ovisto en el co¡lrato. y de conform¡dad con la normativa
regL¡ladora de los seguros privados, generen provisión
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de

Seguros se referirá al capital en riesgo para cada asegurado,
es decir, a la dilerencia enke la suma asegurada y la provisión
maleÍrálica q!e la entidad aseguradora que la hubiera emil¡do
deba tener consliluida. El importe correspondiente a la

provisión matemática será saiisfecho por la mencionada
entidad aseguradora.

COI\,IUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COIUPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se
efecluará medianlé comunicación al mismo por el tomador del
seguro, el asegurado o el beneficiar¡o de la póliza, o por quien
aclúe por cuenla y nombre de los anleriores, o por la entidad
aseguradora o el mediador de seguros con cuya interveñción
se hubiera gesl¡onado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cua¡qlrier
información relal¡va al procedimiento y alestado de tramitación
de los siniestros podrá real¡zarse:

- l\,ledianle llamada al Centro de Alención Teletónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 ó 902
222 665).

- A lravés de la página web del Consorcio de Compensacióñ
de Seguros (www.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de ios daños que
resulten ¡ndemnizables con arreglo a la legislación de seguros
y al conlen¡do de la póliza de seguro se realizará por el
Consorcio de Compeñsacaón de Seguros, sin que éste quede
vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese
realizado la entidad aseguradora que cubriesé los riesgos
ordinarios.

4. Abono de la indemni¿ación: ElConsorcio de
Compensación de Seguros rea¡izará el pago de la
indemnización al beneficiario del seguro med¡ante
kanslerencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Expedldo por dupl¡cado ejemplar y a un solo electo en Madrid, a l0 de Fsbrsro de 2016

EL SUSCBIPTOB

Director de N4arketing de Bankoa
D. Sanliago Dominguez Vacas
Director General Adiunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NA 20670

CNP PABTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4,,
Sociedad Anónima inscrila en el Begistro de Ent¡dades
Asegurado¡as por Ordeñ Ministeñal de 13 de Sept¡embre de
1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 2A014 [¡adrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garantiza el
pago de las preslaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corrésponde al [,4inisterio de
Economla, ,ndustria y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones-

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domic¡lio en Aven¡da de la
L¡benad, 5, 20004 Donoslia-San Sebasliá¡ Regislro
l\,4ercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, lolio 1 , hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-2AA43717 Nq e inscripción en el Registro
Administrat¡vo del Eanco de España 401N.

MEDIADON:

Bankoa S.A., Agenle de Seguros Exclus¡vo persona Jurídica
con domicilio en la Aven¡da de la Libertad ns 5, 20004 Do¡ostia
San Sebastián e inscripción en el reg¡slro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317.

BENEFICIARIO OEL SEGUFO:

El Asegurado designa cono beneficiaño del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

I.. CONDICIONES OE ADHESIóN

Sólo lendrár¡ la cond¡ción de asegurados de la presents Póliza
de Seguro las persoñas ffsicas que reúnan las siguienles
condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecaño,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Eoletín de Adhes,ón del seguro

1.3 Haber pagado la pr¡ma úlnica.

1,4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre
los 18 v lós 60 áños en la fecha de efecto.

No obslante lo anterior, para los préstamos personales la edad
del asegurado en el momenlo de la adhésión al seguro
sumada alnúmero de años de duración del préstamo no podrá
dar como resullado una edad superior a los 65 años. En este
supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin slnloma
de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en
s¡tuación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda
definida en las presenles Condiciones Parliculales, no haber
estado en situación de incapacidad Temporal duranle más de
30 días conseculivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
electo delseguro, ni sertitular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

f.6 Cot¡zar a la Segurjdad Socialo estar en situación de
a¡ta en mutualidad, monlepio o instiluc¡ón análoga que la
leg¡slación determ¡ne.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡d,
lnvoluntar¡a d6 Emploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral por
cualquiera de las causas que darían derecho a la prestación
de Pérdidá lnvoluntaria de Empleo e¡ base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna enfemedad de carácter evolulivo

.2.. SUMA ASEGUBADA

La Suma Asegurada será la cuola ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Boletín de Adhesión/Certilicado de Seguro y que, en el
momenlo de produc¡rse el sin¡estro. estuviera abonando el
Asegurado.

A eslos efectos, se entenderá por cuola ordinaria la formada
por la devolución del principal preslado más los
corespondienles intefeses remuneralofios, con exclusión, por
lanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplimie¡io de lo paclado en el conkalo de préslamo
vinculado a esta Póliza.

Cuañdo la periodicidad del pago del préslamo sea diferente a
la mensual. el cálculo de la cuola mens!al se realizará
considerando elimporte de las cuotas del préslamo conocidas,
o la sigu¡enle más cercana. si fuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporté de la suma asegurada que represenla el limile
máx¡mo a sat¡slacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sin¡ostro, no será superio¡ en n¡ngún caso al ¡mporle
máximo de '1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota oad¡nar¡a,

La suma asegulada se abonará al Asegurado con el lím¡le
máx¡mo ds 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y s¡empre que la garanl¡a cub¡erta (lñcapacidad
Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u
Hospltallzac¡ón) ocurra dumnte la v¡genc¡a del s.guro y
haya transcurr¡do el per¡odo de carenc¡a para cada una de
las garahtías.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CABENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
eslablece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a coñtar desde la lecha de electo del seguro, durante los
cuales do producirse el s¡n¡estro por Pérd¡da lnvolunlar¡a
de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantldad
alguna, A electos de comprobar que en el momenlo del
acaecimienlo del sinieslro ha kanscurido el periodo de
carencia inicial, se enle¡derá que la siluación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la exlinc¡ón o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo suslituya.
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Para la garantía de lncapacidad Temporal se eslablece un
periodo de carencia i¡ricial de 30 dias naturalés, a conlar
desde la fecha de electo del seguro, durante los cuales de
producirse el sinieslro por lncapacidad Tempo¡a, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efeclos de
comprobar que en el momenlo del acaecim¡ento del sinieslro
ha lranscurido e periodo de carencia inicial, se enlenderá que
la situación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha
en la que la eniermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facullativos de la Seguñdad Social,
Iv4utua o lnstitución análoga o médico o lacultativo aLrtorizado
y asi lo ratiliquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Témporal se deba a un accidonl€ no se
aplicará carenc¡a ln¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a conlar desde la fecha
de efeclo del seguro, duranle los cuales de producirse el
siniestro por Hospilalización, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del sinieslro ha kanscurido e¡
periodo de carencia inicial, se enlenderá que la siluación de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingfeso en el correspondiente
estabiecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTBE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse siluaciones de Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemnización por pane de esla póliza, se procederá al pago
de nuevas preslacioñes si el Asegurado ha estado
vinculado de forma activa a una nueva relación labo¡al
como traba¡ador por cuenta alena por un poríodo mín¡mo
de 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establGc¡do correspondiente a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará
canl¡dad alguna.

En el supueslo de producirse lncapscidades Temporales
subsiguientes a una situación anlerior de l¡capac¡dad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,
transcurr¡dos 180 días in¡nterrumpidos en s¡tuación de
alta en el ré!¡lmen corespond¡ente, desde el lin de la
úllima ¡ncapac¡dad temporal siempre que la enlerñedad
causante sea la misrna que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esla póliza. Cuando la
lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una
onlermedad d¡st¡nta, se procederá al Pago de nuevas
prestaciones, transcur¡¡do 30 días in¡nterrumpldos en
siluación de alta en el réglmeri correspondiente. desde el
fin de la úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subs¡gu¡enles dgb¡das a causas acc¡dentales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

En el supLresto de producirse Hospitalizac¡ones
subsiguie¡tes a una siluación anlerior de Hospilalización que
dio lugar a indemnización por pa,te de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180
días ¡n¡nterrump¡dos desde el l¡n do la últ¡ma
Hospital¡zaclón slempre que Ia enfermedad causante sea
la m¡sma que origi¡ó la Hospilalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡st¡nta, se procederá al pago de ñuevas prostac¡ones,
transcurr¡do 30 días ln¡nterrump¡dos desde el l¡n de la
última Hosp¡tal¡zación.

En el supuesto d6 producirse Hospltal¡zac¡ones
subs¡gu¡entes debidas a causas accidenlales no habrá
periodo de carenc¡a.

4.. INCOMPATIBILIDAD DE GANANTfAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospital¡zación son allernat¡vas y
exc¡uyentes enke sÍ en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIEBTOS

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUBOS, S,A,,
garantiza e¡ los términos prev¡stos en la Póliza. los riesgos
que a conlinuación se ¡nd¡can:

5.1. PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos fenle al riesqo de Pérdida
lnvolurlaria de Empleo los Asequrados lrabaiadores por
cuenla ajena. a excepción de los fuilcionarios piblicos. que:

al Hasla el momerlo de incurrir en la siluacioF de Perdrda
lnvolLntaria de Empleo que dé lugar al paqo de la preslación.
hubieran tenido "na Relacion Laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos seis r¡eses de dLrracór con
contralo laboral indefinrdo o conlralo de alta direccion en los
lerminos reoulados oor el R.D. 1382/1985 de 1 de aoosto.
por el que s-e regula'la relacion laboral de carácler es-pecial
del personal de alta dirección.

bJ Y que en el momenio de rncurflr er la silJac,or de Perdida
l¡volLrntaria de Empleo que dé lugar al paqo de la preslacion
lengan derecho a beneficiarse de las prestaciones de
Desemoleo en su nrvel conlnbLlivo oLe otoroa el Se¡vicio
Pubhco de Fmpleo Fsralal (SFPFt, eiceplo ei el supueslo
de Personal de Alta Dkeccrón srn derecho a acción
proteclora de la Seguridad Social o del Fondo de Garanlia
Salarias en cuvo caso deberá haberse oroducido
efectivanenle la exiinciór del contrato de lrabaio con'orme
a'o eslablecido en el aparlado siq,riente y próceder a sJ
insclpción como demandanle de enpleo en el Servicio
PL,blco de Empleo Eslalal - orgarismo que lo sl,sliluya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Labo,al:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la situación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remLrneradamente por cuenla
aiena, pierdan su empleo o vea¡ reducida su jornada de
lrabajo en un 50"/. y sean privados de su salario por causas
dislinta de su volunlad, a excepción de los funcionarios
públicos. y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurr¡r en Ia s¡tuac¡óñ de
Pérdida lnvoluntaria dÉ Emploo, hub¡eran tonido
una relac¡ón laboral ¡n¡nterrump¡da de al menos
6 mesÉs cont¡nuos con un contrato laboral de
durac¡ón lndel¡n¡da en la empresa eh la que
cause baja, con una ¡ornada no ¡nferior a 25
horas seinanales cot¡rando en el Rég¡msñ
General dela Segur¡dadSoc¡al yestar reg¡strado
en el Servicio Público de Emploo Eslatal, como
totalmente desempleado y buscando
act¡vamente un nuevo lrabaio.

b) Perc¡ban la prestaclón púb¡ica por desempleo,
en su n¡vel co¡lribulivo, del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal.

Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la
pérdida involunlaria de empleo la ent¡dad aseguaadora
abonará albe¡eficiario la suma asegurada, por cada período
completo de 30 dfas naturales conseculivos en s¡tuación de
pérdida involuntaria de empleo del lomador/asegurado,
compulados a parlirde lafechade suspensión o extinción de
la relación laboral y una vez lranscurddo el periodo de
carencia rnicial.
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Los pagos slcesivos por esta prestación se realizarán por
cada periodo completo de 30 días nalurales conseculivos en
los que el to¡nador/asegurado se e¡cuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en
siluac¡ón de perd¡da involunlaria de empleo, la ent¡dad
aseguladola no abonará cantidad alguna

la suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
limile máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en
lotal est¡pulados en las condiciones particulares y siempre
que dichasituac.ión de Pérdida lnvoluntariade Empleo ocuÍa
durante la vigencia de¡ seguro, haya transcunido el periodo
de carencia, y se produzca por alguna de las siguienles
circunstanc¡as

Si en el momento de incurrir en la situación de pérdda
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrando
una preslación pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de conlingencias comuñes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esla garantía, a la
prestación de desempleo en su nivelco¡lñbutivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el limile
máximo de 12 pagos conseculivos o 24 pagos allemos en
lotal ysiemprequedichasituacióndePérdida lnvolunlariade
Empleo ocura durante la vige¡cia del seguro, haya
lranscurrido elperiodo decalencia, y se produzca poralguna
dé las siguientes circunstancias:

Ext¡nción o Suspensión de la Felación Laboral

a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o
desp¡do colectivo,

b. Por lallecimiento o incapacidad del empresar¡o
individual, y siempre que estas causas deteminen ¡a

exlinción del contrato de lfabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o exlinc¡ón del contralo basado en causas
obietivas.

e. Por resolución volunlaria por pañe de¡ Asegurado
únicamente en los supuestos previslos en los artículos
40.1 (mov¡l¡dad geográfica),41.1 apartados a), b). c)
d) y f) (modif¡caciones suslanciales de las condic¡ones
de traba¡o), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que
se ve obligada a abandonar 5u pueslo de lraba¡o en
los casos de violenc¡a de género) y 49.1 i) (extinción
por incumplimiento del empleador) de¡ Eslaluto de los
Trabajadores {8.D.L.2/2015 de 23 de octubre),

f. En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de
uñ procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de
expedaente de regulación de emp¡eo, resolución

iudicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly so reduzca a la m¡tad, almenos, lajornada
de trabaio por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el
momento en que el TomadorAsegurado reanude una
act¡vidad laboral remunorada, aún de manera parc¡al en
los términos descr¡tos por la normat¡va laboral española

5.2 EXCLUSIONES PABA LA GARANÍIA DE
PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involunta a de empleo
las siguientes situac¡ones en las que se puede enconlrar
él tomador/asegurado:

a) Cuando haya sido dsspod¡do y no reclame en
tlempo y forma oportunos contra la dec¡sión
empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de contralo
der¡vada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de despido colect¡vo o basado en las causas
objelivas prev¡stas en el aniculo 52 del Estatuto
de los Ttabaiadores (R.O.L. 2/2015 de 23 de
octubré).

b) Cuando cese volunlar¡amente en el traba¡o,
salvo por las causas prev¡stas en los artículos
40, 41 y 50 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.D.L.2/20f5 do 23 ds octubre) o cuando se
acoja voluntariamenle a un Erped¡eñte de
Begulac¡ón de Empleo

c) Cuando su conlralo de trabalo se extinga por
lub¡lación del empresa o empleador ind¡v¡dual
del Asegurado o por expirac¡ón del t¡empo
convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o sery¡cio
objeto del contrato.

d) Los trabaladores fuos de carácter d¡scont¡nuo
en los períodos en que carezcan de ocupación
eléct¡va.

e) Cuando, declarado improcedente o nulo el
déspido por sentenc¡a Í¡rme y comun¡cada porel
empleador la lecha de re¡hcorpor¿c¡ón al
Irabajo, no se eierza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su
caso, de las acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón
vigente.

l) Cuando no hayan sol¡c¡lado el re¡ngreso al
puesto de trabajo en el caso en que la opción
entre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
correspondiera al trabalador o se estuviera en
excedenc¡a y venciera el periodo fijado para la
mlsrna-

g) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el
per¡odo de prueba, la lubllaclón ant¡clpada y el
paro parc¡alcon una reducc¡ón infer¡or al50o/o de
su ¡ornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón
por desp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadera en moménto del desp¡do hasta ¡a fecha
en la que el trabaiador acceda a la iub¡lación
(preiubilac¡ón).

h) S¡ el asegurado liene derecho a percib¡r un
salar¡o por parto del empleador, se exceptúan de
esle supuesto los corÍpleñehtos salar¡ales
pactados colect¡vamenle en los exped¡entes de
suspens¡ón del contralo.

¡) Los déspidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del
50% de la legalmehte eslablecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su
puesto de trabaio.

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedenie por sentencia f¡rme, o sisndo asi
not¡f¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
ompresar¡o, este no haya reclamando en liempo
y forma deb¡dos-

l) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel
conir¡but¡vo del Servicio Público dé Empleo
Estatal (en adelante SEPE).

m) S¡ la preslación de Deserñpleo de nivél
contr¡but¡vo del SEPE se recibe en forma de
pago úhico.
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n) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón
de Empleo.

o) Si la Belac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo
Iuera con una empresa prop¡edad del ámb¡to
fam¡l¡ar de éste hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o al¡nidad, asi como en los
casos en que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo
hasta el segundo grado de consanguln¡dad o Él

lercer qrado de afin¡dad fuera el administrador
de la empresa; y lamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado luera soc¡o con presencia o
representación direcla en los órganos dé
adm¡nistraclón de la Sociodad.

5.3. INCAPACIOADTEMPORAL

A los efectos de Ia póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (sjtuación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constalada médicamenle,
deb¡da a un accidenle o enfemedad, y que determina la
impos¡bilidad del asegurado para ejercer temporalmenle su
actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su volunlad.

Estarán asegurados frente al r¡Esgo de ¡ncapac¡dad
lemporal los asegurados que en el momenlo de ¡ncurrir en
d¡cha situac¡ón tuvleran la condición de aulónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que col¡cen o no en un
rég¡men disi¡nlo al rég¡men gEn.ralde la segur¡dad soc¡al,
trabaladores por cuenta alena con un contlato laboral
temporal, trabajadores por cuenta alena con un contrato
laboral ¡ndel¡n¡do que no estén cubierlos por la garanl¡a
de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y lunc¡onar¡os
públlcos, s¡empre que el accidente o la enlermedad que
den lugar a la relerlda lncapac¡dad tengan su origen u
ocurran con posterior¡dad a la fecha dE olecto y sin
periu¡c¡o de lo establecido respecto al per¡odo de
carencla-
El asegurado, en el ñomenlo de la contratac¡ón no ha de
estar en siluación de ba¡a laboral por ra2ones de salud, ni
de baia por enfsrmedad durante más de 30 días
consecutivos durante los 24 mÉses anter¡ores a la

contratac¡ón, ni deben ser titulares de una prestación
p.r¡ódica o preslación Por ¡nval¡dez.

' Prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por

cada período completo de 30 dias consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 días naturales conseculivos en los q!e e¡ Asegurado se
encuenlre en dicha s¡tuación. De no Permanecer los 30 días
consecut¡vos en s¡tuaclón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantldad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
lrabajo/actividad remunerado/a o por cLrenta propia, aÚn de

manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempré que haya reanudado su empleo remunerado
o por cue¡la propia, y también si su eslado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la

normativa de Ia Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
ertermedades al m;smo tienpo o sobreviniera a Jna nJeva
enfermedad a la inicialmeñte declarada

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en

lolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el
per¡odo de carencia-

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se ente¡derá como día de
hospitalizacion la situacion de rngreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas conseculrvas en un establecrmrento hospilalario
en co¡d¡ción de pacienle, ya sea por enfemedad o accidenle
y con la finalidad de somelerse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Esiarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados qLIe en el momento de produckse él
siniestro por hospilal¡zación, no resulten elegibles n¡ para la
coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni para Ia de
incapacidad lemporal, es decir aquéllos
Tornadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no lenga ningün tipo de relación laboral, ni por cuenla
propia n¡ por cuenta a¡e¡a.

- Prestac¡ón por Hosp¡tal¡zación

La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente
póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la sur¡a
asegurada u¡a vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospilalización y Lrna vez lranscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos será¡ por cada periodo completo
de 30 días naturales consecütivos dicha situac¡ón. De no
permanecer los 7 dÍas consecutivos, en siluación de
Hospilalización, la Enlidad Aseguradora no abonará canlidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PAFA LAS GARANTIAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tienen la consideracióñ de Hosp¡tallzac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporal y, consecuenlemente! no se pagam
prestac¡ón alguna en aquellos s¡nlestros que resulten o
sean consecuenc¡a de las sigu¡entes s¡luac¡ones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡onos
causadas directa o ¡nd¡rectamente por voluntad
del Asegurado o der¡vadas de la real¡zac¡ón de
actos notoriamente temerarios que entrañen
qraves r¡esgos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborlo asÍ como los
per¡odos de descanso voluntar¡o y obl¡galorio
que procedan en caso de matern¡dad y
patern¡dad y los der¡vados de sus
complicac¡ones

c) Las produc¡das cuando el AséguEdo §e
encuentre baio la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas
tóx¡cas o eslupefacientes; los que ocurran en
estado de perturbación menlal, sonambul¡smo o
en desafío, lucha o r¡ña, excepto caso probado
d6 lsqít¡ma defensa; asi como los derivados de
una acluacióh del¡ctiva del Asegurado,
declarada iudicialmente, o su reslslencla á ser
delenido-

d) Cualquier entermedad, dolonc¡a, estado o les¡ón
por la que el Asegurado haya reclbldo
d¡agnósl¡co y/o tralañ¡ento do un méd¡co en los
12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobenura de
la preseñte póliza con anter¡oridad a la adhesióñ
a la pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nacimiento y las
enlelmedades congénllas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rÚrgicas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean
esenc¡ales por Ezones médlcas y sean
demandados por el Asegurado por razones

PáOrna 0 dé r2
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ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre
que no se deban a secuelas de accldenles
produc¡dos con posler¡or¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las enfsrmedades o lesiones dorivadas de la
práct¡ca prolesional de cualqu¡er deporte, de la
panicipación en apuestas o compel¡c¡ones, y de
la práctica como afic¡onado o prolesional de
act¡vidades de alto r¡c§go, asi como los
acc¡dentes derivados de la coñducción de
vehículos s¡n e! correspond¡ente pErm¡so
Gxped¡do por la autoridad corñpetente y los
acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuolos
comerciales en línea regular autorizada.

g) 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡álico,
asi como cualqu¡or otro proceso patológico que
tenga como manifestac¡ón única el dolor, salvo
que existan ev¡dénc¡as oblet¡vadas por estud¡os
méd¡cos complemenlar¡os (radiologías,
gammagraflas, escánerés, T.A.C, etc.) que
demuestren la exiStencia de alteracionos y
lesiones que lust¡f¡quen el dolor causa de la
incapacidad temporal.

h) Celaleas, enlermedades ps¡qu¡átr¡cas y
menlales, ¡ncluyeñdo el eslrés, ansiodad,
depresiones y afecc¡ones sim¡lares, aun cuahdo
dichas enlermedades y alecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co
espec¡al¡sta (ps¡qu¡atra).

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otlas
circunstanc¡as eitraord¡nar¡as y aquellos otros
supuestos que leñgan cons¡derac¡ón de fue¡za
mayor de acuerdo con lo previsto en él articulo
1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

i) Las curas de reposo,lermales o dleléticas.

k) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una
pénsión de inval¡dez o que estén tram¡tando en
el momento de la adhes¡ón la incapac¡dad
temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GABANTIAS

Asimismo, el Benélic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de
lás prestac¡ones por ninguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡edas en esta póliza s¡ la m¡sma se produce, o sé
deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta de:

A, Los r¡esgos extrao¡d¡narios sujelos a recargo
obl¡gator¡o a lavor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

B- Los que no den lugar por la Ley de Conlrato de
Seguro.

C. Los hechos derivados de conll¡ctos armados,
haya o no preced¡do declarác¡ón ofic¡al do
guerra.

D. Las consecuencias d¡rectas o ¡ñd¡rectas de la
reacción o radiac¡ón nuclear o contaminación
radlact¡va.

E. Su¡cidio o la lentativa del mismo durante la
primera anualidad de seguro-

F. Los siñiestros causados
¡ntenc¡onadamente/voluntaÍamonte o por mala
le del Asegurado. Las consecuenc¡as de un aclo
de ¡mprudencia temera a o negl¡gencia grave
del Asegurado, declarado así judlcialmsnle.

G. Los s¡n¡eslros ocurddos como consecuenc¡a de
temblores de t¡crra, erupciones volcánicas,

inundaciones y olros fenómenos sísm¡cos o
meteorológ¡cos de carácler exlraordinario.

H, Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima
Pagada-

l. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón
como Calam¡dad Naclonalo catástrol¿ asi como
ep¡demias y pandemias,

J. Las consecuencias de guerras o de otrus
c¡rcunslanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de
luorza mayor de acuerdo con Io previsto en el
art¡culo 1.I05 del Cód¡go Clv¡l-

8.- TARIFA DE PRIMA

La tar¡la de pr¡mas aplicable al presenie seguro será la
especil¡cada on la Base Técn¡ca del seguro en cada
momenlo y puesta a d¡spos¡c¡ón del Tomador y del
Asegurado por la Entidad med¡adora.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de
incrementar la tar¡la de p ma en cualqu¡er momenlo en el
supuesto de que lá evolución de la slnleslral¡dad así lo
aconsejara. La c¡lada variac¡ón debe ser comunicada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante el
cual el As6gurado del Seguro podÉn re3cindir la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le

sumarán los impueslos y recargos que sean en lodo momenlo
legalmente repercutibles.

9.. PAGO OE LA PBIMA

El recibo de prlrna ún¡ca deb6É hacé.se elect¡vos por el
Assgurado. Con carácler general, y salvo paclo en
conlrado establac¡do en la póliza, el abono de la pr¡ma se
deberá hacer electivo por el Asegurado a través del
Suscriptor. El Asoqurado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, condiciohes y forma de pago que se
dotallarán en ei presente documenlo así como en el
Boletíñ de Adhes¡ón.

Eñ caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará
en efeclo. En este caso, ¡a Entldad Aseguradora quedará
l¡borada de su obl¡gación en caso de slnlestro y se
er¡tenderá que el seguro qurda ext¡nguido.

10.. RESCISIÓN DEL SEGUBO

Duranle su v¡gencia, la Póljza podrá ser rescindida
anlicipadamenle a la fecha prevista para s! vencimienlo, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cite la rescls¡ón anticlpada
de la pól¡za está lomará efeclo a la linal¡zac¡ón de la
mensual¡dad en cursor quedando el Asegurado cubleno
por las garantías durante d¡cha mensual¡dad y no
proced¡endo el extomo de prlma para eslé p€ríodo.

La Entidad Asequradora podrá rescindir el contralo en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. tlna vez comunicada esla
circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modilicación del contralo en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nLrevo plazo de qLrince días, transcurlidos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará álAsegurado
la .escisión delinitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
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CNP PARTNERS

igualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al
Aseglrado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley
de Conlralo de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del conÍato mediante una notll¡cación escrita a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
anticipacióñ a la conclusióh del periodo del seguro en
curso cuando la opos¡c!ón a la prórroga sea ejerc¡lada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de anlelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.. DURACION DEL SEGUBO Y COBEBTURAS

La duració¡ del seguro y de las coberluras será la indicada a
continuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéÍrdose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses o hasla
que el aseg!rado alcance la edad de 65 años

Sin per¡u¡cio de lo eslabtec¡do anler¡ormente, la cobertura
lerm¡nará yelderecho alcobro de las prestaciones cesará
en el momeñto en que tenga lugar el pr¡mero de los
s¡gu¡entes evenlos:

a) La fecha én Ia cualtodas las cant¡dades deb¡das
por el Asegurado a la ent¡dad preslamista por el Conlrato
de Préslamo vinculado a esla póliza de seguro lueran
enlregadas al m¡smo, o lecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del período de duración
del Contralo de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque
no se hub¡eran reembolsado todas las cant¡dades deb¡das
en v¡rtud delm¡smo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstamo
vinculado a esta Pól¡za de seguro term¡ne por cualquler
causa, teniendo derecho el Asegurado a lo éstablec¡do
para los supueslos de amorl¡zación ant¡c¡pada del
conlrato de financlaclóñ vinculado a los seguros,

d) La lecha en Ia cual el AseguEdo alcance la edad
de 65 años, o en la lecha en la que so cese en toda
act¡v¡dad prof€s¡onal remunerada, o en lá lecha de
jub¡lac¡ón o de preiub¡lac¡ón cualquiera quo sea su causat
exceplo para la garantía de hospilalización

e) La fecha de Iallecim¡ento o de declarac¡ón del
estado de lncapacidad Psrmanente de¡ Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

l) La lecha eñ la que se produzca una subrogac¡ón,
cesión de la pos¡c¡ón o cualqu¡er lransm¡sión de los
derechos y obilgaciones de las parles que ¡ntervienen en
el contrato de Pféstamo.

g) La lecha de recepción por parte del Asegurador
de carta cert¡ficada del Asegurado de resc¡s¡ón del
seguro.

h) As¡m¡smo, la cobeñura lerminará en la lecha en
la que el Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecut¡vas o alternas por ¡ncapacidad
Temporal, Hospital¡zac¡ón o Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que se han l¡iado en esta pól¡za.

El presenle contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previslos en la Ley, si en el momenlo de su perlección no

existia el riesgo o habia ocurrido el siniestro.

Esle contrato de seguro y sLrs aplicaciones individuales son
ind¡sputables a parlir de Lln año contado desde la fecha de su
pelección o, en su caso, desde la loma de electo de cada Ll¡a
de las aplicaciones i¡dividuales. salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala le.

12. PAGO DE PRESTACIONES

La documenlac¡óñ que la Compañía solic¡tará al
Assgurado en caso d€ slniestro es la slgulente:

PEFDIoA INvoLUMfARIA oE EMPLEo

En la aDenura del slnlestro

- Cop¡a legible del DNI/NIE.

' Vida Laboral actualizada y completa que

iúslfique al menos 60 dfas en desempleo.

- Carta de notificación de despido de la empresa,
en papel de la empresa y deb¡damente f¡rmada
y sellada.

- Certil¡cado de Empresa y dos úllimas nóminas,
deb¡damente f¡rmado y sellado.

- Desglose de la l¡qu¡dación e ¡ndeñnizac¡ón
efecluada por la empresa. en papel de la
empresa y debidamente firmado y sellado.

- Jusl¡ficanle correspondiente al ¡ngreso de la
indemnización.

En caso de SN¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación,
Demanda y S6ntencia Judicial-

En caso de E.B.E., autorización administrativa y
comun¡cac¡ón de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la
prestac¡ón con el per¡odo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la lecha del
siniestro.

- Justificante de la tilularidad de la clenla
bancaria donde ingresar las prestaciones.

- Cualquier ol¡a documentación suslilrrt¡va de la
anteriormenle relacionada o que sea necesaria
para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuacióñ del s¡ñ¡estro

- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral
actualizada.

- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que
corresponda.

INCAPACIDAD TEMPOBAL

En la aosrtura del Siniestro:

- Copia legible del DNI/NlE.

- Vida laboral actual¡zada y completa
(trabajadores por cuenla aiena), toma de
posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo,
documenlo acreditalivo de estar inscrilo en el
régimen de Autónomos de la Seguridad Socialy
último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad
lemporal del Asegurado exped¡do por la
Seguridad Socialu Organismo Compélente, que
iusliliquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clínico o Ced¡ficado l\rédico donde se
detalle ¡a lecha de d¡agnóstico y causas de la
enlermedad del Asegurado. En el cenificado se
hará conslar especificamenle si existen
antecedentes relacionados con las causas de la
¡ncapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
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PARTNERS

Además de lo anterior en caso de
Hosp¡talización informe de ingreso y alla
hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidenle
cop¡a compleia de las dil¡gencias judiciales y/o
atestado y/o copia del cenificado emilido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la Jecha del
siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta
bancaria donde ingresar las prestaciones.

- Cualquier olra documenlación sustitutiva de la
anleriormenle relacionada o que sea necesaria
para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡niestro

- Partes de confirmación de la baja per¡ódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que
coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aDerlura del S¡n¡estro:

- Copia legible del DNI/NlE.

- Vida laboral actual¡zada y complela o e¡ caso
de no haber trabajado nunca, ¡nlorme sobre la
inexistenc¡a de siluac¡ones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social-

- Parte de hospilali2ación con especificación de la
hora de entrada y salida del centro hospilalario
que juslilique al menos 15 días de
hospitalización.

- H¡storial Clin¡co o Cenif¡cado l\¡édico donde se
detalle la fecha de d¡agnóslico y causas de la
enfermedad del Asequrado. En elcerlif¡cado se
hará constar especÍficamente si existen
anlecedenles relacionados con las causas de la
hospitalización y las fechas de diagnóslico de
las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle
copia complela de las diligenc¡as judiciales y/o
atestado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se lrata de u¡ accidente laboral.

- Becibo del préstamo pagado a la fecha del
siniesko.

- Justificante de la titularidad de la cuenta
bancaria donde ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentació¡ sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria
para verif¡car su validez o alcance

En la continuación del 9¡niestro

- Partes de hospilali2ación periódicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que
colresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
poslerioridad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección conlra el

Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los inlereses legales que corréspondan.

El pago de la Prestac¡ófl sólo se ¡¡evará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡bido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiaío. En caso

de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

L,na vez qle ¡a Ent¡dad Aseguradora, haya récib¡do las
pertinenles pruebas de que el Asegurado se hálla en alguna
de las s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo,
lncapac¡dad Temporalu Hospilal¡zación fi¡adas en la definic¡ón
establecida en las Condic¡ones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los lérminos establecidos en las presente
Condiciones Paliculares y con los limites eslablecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
¡niciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuenlre en siluación de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talizac¡ó¡ de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo, lncapac¡dad Temporal u

Hospilalizac¡ón, o de¡e de aporlar las pruebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra en
dicha siluación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Preslac¡ones máximas por Pérdida
lnvolunlaria de Empleo, lncápacidad Temporal u
Hospilal¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en 6l Contralo de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
desli¡ará al pago de las cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Contralo de Préstamo al que está vinculado el
presente seouro.

13.. FÉGIMEN OE RECLAI/IACIONES

Elrégimen de las reclamaciones será el previsto eñ elartfcr.rlo
s7.5 de la Ley 20/2015 de ordeÍración, superv¡sión y solvencia
de las enl¡dades aseguradoras y reaseguradoras y

dispos¡ciones concorda¡tes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneiic¡ario o los
Beneficiarios, asi como sls derechohabientes, están
facultados para formular quelas y reclamaciones anle el
Servicio de Beclamaciones de la Direccióñ General de
Seguros y Fondos de Pensiones conlra la Enl¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
seguro.

En relación con lo anterior, se adviede que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Beclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado
las quejas o reclamaciones, préviamente porescrilo al Servicio
de Queias y Reclamaciones de CNP PABTNEBS, y en su
caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la E¡tidad.

El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNEBS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo,21 -28014 Madrid,
lramilará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean
lormuladas por las personas anteriormente menc¡onadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho deparlamenlo
podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Clienle de
la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado e¡
c/ Velázquez, 80.'1, D, 28001 [,lADRlD Tf no. 91 31 04043 - Fax
913084991 !444!ejgfC!sprcIq. La enlidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Detensor
del Cliente emila y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamacióñ añle el Defensor delcliente de
CNP PABTNEBS asi como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tulela iudicial, el recurso a ollo mecanismo de
solución de conflictos, ni a la protección administrát¡va.

Pá§ na 11d€ 12
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El Servicio de Quejas y Beclamaciones, actuará en la
resollción de las queias y reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en su Beglamenlo que éslará a disposición de los
Asegurados en las olicinas de la Entidad Aseguradora, y que
es será facililado en cualquier momenlo.

I4.. TBATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS PEBSONALES

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácler
Personal, la Entidad Aseguradora informa de la ex¡slencia de
datos de carácler personal en soporle físico que puede¡ ser
susceptibles de lratamienlo o de un fichero de su titularidad en
el que se incluirán los dalos que han sido recabados para el

desarrollo y cumplimiento delpresente contrato, y respeclo del
cual el Tomador y el Asegurado podrán ejercitar los derechos
reconocidos en la Ley y, en particular, los de acceso,
reclificación y cancelación de dalos, asícomo elde revocación
del consentimienlo por la cesión de sus datos y de oposición,
en los términos previstos en la menc¡onada Ley y en su
normativa de desarro¡lo, a través de escilo que podrá diíg¡r a
la sede social de la Entidad Aseguradora, e¡ Carrera de San
Jerónimo, 21 - 28014 N¡adrid. El ejercicio de los cilados
derechos de acceso. rectificación, cancelación, revocación del
consenlim¡emo y oposición no supondrá contrapreslación dé
ningú¡ tipo para elTomador o el Asegurado-

Los dalos personales necesarios para el cumplimiento del
contralo de seguro lendrán carácter obligatorio. En caso de
negativa a facilitar dichos datos, no será posible la celebración
del presente contrato de seguro.

I,,4EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPBESA DE ESTA
CLAUSULA, EL TOI\¡ADOR Y EL ASEGUBADO
CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS

D. Josu Aniola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

EN EL I\TENCIONADO FICHEBO a olras Entidades para el
cumplimieflto de fines d¡¡eclamenle relacionados con ¡as
iunciones para los que fueron solicitados, así como con fines
estadísticos y acluariales y, eñ su caso, de prevención del
fraude, y puedan ser ced¡dos a olras Enlidades Aséguradoras
por razones de coaseguro, de reaseguro o de cesión de
canera; lambién podrán ser cedidos a Entidades Financieras
los datos personales eslrictamente necesarios a efectos de
pago de prestaciones.

ASII\,,IISI\,IO. \,4FDIANTF LA ACEPTACION EXPRFSA DF
ESTA CLÁUSULA, EL ASEGURADO CONSIENTE EN EL
TRAIAI\¡IENTO POR LA ENTIDAD ASEGUBADORA DE LOS
DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD.
que en su caso cumpl¡mente elAsegurado para laconlratación
del Seguro, asf como de los que eventualménté puedan
recabarse de los reconocimienlos médicos practicados al
mismo, para el cumplimiento y desarrollo del presente seguro,
no siendo objeto de ces¡ón a terceros salvo a Enlidades
Aseguradoras o Reaséguradoras por razones de coaseguro,
reaseguro o cesió¡ de calera.

Del mismo modo, el Tomador y el Asegurado autoriza a la
Entidad Aseguradora para la tramilación de cualquier lipo de
comunicación que ésla crea conveñiente facilitarle relaliva a
los contralos suscrilos con esia Entidad, ¡ecesarios para el
cumplimiento de los mismos, o en aqoellos casos en que la
Entidad Aseguradora lenga un interés legilimo.

El med¡ador y sus colaboradores tendrán la cons¡deración de
Encargado del Tratamiento de la eñtidad aseguradora,
deb¡endo tralar los datos exclusivamente con los fines
dkectamente relacionados coñ la presente contratación, y
conforme a lo establec¡do por la enlidad aseguradora.

D. Santiago DomÍnguez Vacas
Director General Adjunto

El présénte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PABTICULABES y por los anexos y
Apénd¡ces que emita la Entidad Aseguradora, que, en su conlunto, consl¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
electo por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rñodil¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULAHES. En caso de discrepañcia enlre lo establec¡do en las CONDICIONES GENEBALES y lo
pactado en las CONDICIONES PAFTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrepancia der¡ve de
pactos contra Ia l6y, la moral o el orden público, e¡ cuyo caso se enteñderán nulos do pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamenlo de Ordenación, Superv¡s¡óñ y Solvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Heaseguradoras, aprobado por Beal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inc¡uidos, el
Suscr¡ptor de¡ seguro reconoce haber recibido, en la m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presenle contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspeclos relativos al presenle seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
rcqlamenlar¡os y se compromele expresamenle a darlo a conocer a ¡os asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en 12 holas ¡nseparables exped¡das por una sola cara, y a un solo eleclo en Madrid a l0 de
Febrero dé 2016

EL SUSCB]PTOR LA ENTIDAD ASEGUBADOBA
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